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l~TRODVCCION 

Esta tesis pretende dar a conocer la situación que en este momen 

to se encuentra el Instituto ~lexicano del Seguro Social y el Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, institucio

nes básicas para proporcionar la seguridad social en toda la República Me

xicana. 

También se desean señalar las limitaciones y los problemas por -

los que atraviesa el país en la actualidad y que afectan de manera sensible 

a los trabajadores y a sus derechohabientes. 

Otra razón por la cual se elaboró este trabajo es para reSaltar

los nuevos beneficios a que tienen derecho los afiliados de ambas institu

ciones. 

Dentro de este último aspecto, es importante mencion~r que los -

mismos estudiantes han sido incorporados al régimen de la seguridad social 

en fecha muy reciente, lo que demuestra el afán de beneficiar al mayor nú

mero de mexicanos otorgándoles las prestaciones legales, a las que en últ! 

ma instancia tienen derecho. 

Para realizar esta investigación, fue necesario recurrir a la 

consulta de una amplia bibliografía y de una vasta información extraida de 



diversos documentos y ordenamientos. Por 1o que puede considerarse que una 

de las aportaciones de la misma es la de reunir ese material en forma com

pendiada. 

Por otra parte, la comparación de las prestaciones que otorgan -

las dos instituciones es conveniente en cuanto que cada una de ellas tuvo

un origen distinto y responde a circunstancias diversas, aunque ambas tie

nen como objetivo el brindar seguridad social a sus afiliados. Es por esto 

que nos remontamos a los antecedentes históricos para observar que en nuc~ 

tro país el I.M.S.s •• fue la institución original en su género y que ~ucho 

después fue creado el I.s.s.s.T.E., mismo que nació ya con el antecede~te

Y la experiencia del caso anterior. 

Hoy d!a las prestaciones varían de un instituto a otro. supera -

das en uno y otro caso, en esta confrontació~ suele el !.M.S.S. estar a la 

cabeza en el otorgamiento más amplio de prestaciones y de posibilidades a

favor de los afiliados y de sus derechohabientes, aunque a veces vemos en

el I.S.S.S.T.E. algunos aspectos más avanzados. Creemos, en consecuencia.

que la constante comparación entre ambos organismos es un ejercicio salud~ 

ble y útil que permite superarlos y fortalecerlos, tomando en cuenta las 

mutuas experiencias, a fin de que se logre en mayor medida la segurida~ 

social integral del pueblo de México quien de esa manera verá realizados -

algunos de los más importantes postulados que lo hicieron derramar con he

roísmo su sangre durante la gesta de 1910 que vino a constituir la primera 

revolución social.de nuestro mundo contemporáneo. 
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CAPITI~O 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

l. El Concepto de SeguriCad Social. 

Definir a la Seguridad Social no es fácil, depende de las cir -

cunstancias del sistema de organización social, así como de la perspect~

va política y jurídica desde la cual se observe, es por ello que creemos

conveniente saber qué es lo que se entiende por este vocablo pa~a que de~ 

pués podamos llegar a una conclusión satisfactoria. 

En un lenguaje común sabe=os lo que es seguridad y lo ~ue sign.!_ 

fica social, pero el problema está en la unión de a~bos términos, la ex

presión seguridad social tiene un conte~ido propio, diferente a otro tipc 

de medidas protectoras. 

Haremos una breve síntesis de lo que se cocprende por seguridad 

social para después dar algunas definiciones de varios autores y concluir 

con la nuestra. 

La historia nos muestra có~o el hombre siempre ha teni¿o la 

necesidad de vivir en sociedad. Bien decía Aristóteles que el ho=bre es -

un animal político, de igual manera afirmaba Rousseau cuando selialaba que 

el hombre es sociable por naturaleza. 

En todos los países y en todas las épocas los hombres buscan su 

felicidad. Conocido es de todos que la unión hace la fuerza, aplicando 
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este proverbio han hallado los medios idóneos que les auxilian en la reso

lución de sus problemas. 

Las necesidades siempre han acosado a la humanidad. por lo que -

ésta se ha visto precisada a satisfacerlas de la mejor forma posible. 

A través del tieropo la seguridad social ha ido avanzando, sobre

todo en los últimos años, sin embargo aún falta mucho por lograr. Una vez

que ésta satisfaga por completo las necesidades sociales. hdLrá paz y arm~ 

nía mundial. 

El Estado. en su intento de mantener la convivencia social y 

satisfacer las necesidades humanas realiza su función desde un punto de 

vista político - jurídico. 

a). Función política del Estado: desde este ángulo se enfrenta -

con necesidades materiales e inmateriales, las primeras son la salud. el -

empleo~ la vivienda, los alimentos, etc.; las segundas, la cultura, la edu

cación, la superación de la personalidad en general. 

b). Función jurídica del Estado: en este campo establece las 

medidas e instrumentos para lograr sus fines. 

Conveniente es para el Estado determinar las necesidades, una -

vez concretizadas dará los mecanismos necesarios para cubrirlas. 
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En este sentido la seguridad social es un instrumento que el Esta

do utiliza para liberar a la sociedad de sus carencias, sin embargo, aunque

este aparato desee cumplir con su fin, nace condicionado por las disponibil! 

dades económicas y financieras de que se le dota. 

Dependerá del sistema de organización política que exista en un 

país el que haya mayor o menor intervención estatal. Para que se dé en su 

totalidad la seguridad social, es preciso que se vayan transformando los 

principios individualistas bases del Estado liberal en fundamentos solidari~ 

tas, sustentadores del Estado social intervencionista. 

Las diferencias entre un sistema de organización política de corte 

liberal y un régimen intervencionista o administrativo son: 

a). Régimen Liberal: En este tipo de estructura social, la palabra 

liberal se utiliza en un sentido negativo porque la actividad individual li

mita la actuación estatal, claro ejemplo de ello tenemos a la Constitución -

Mexicana de 1857. En este orden el Estadono ouede intervenir en los derechos 

individuales, de esta manera no puede establecer medidas protectoras a las -

necesidades soéiales, si lo hiciera, atentaría contra la autonom!a de la 

voluntad. 

En dicho sistema, la superaci6n de las necesidades compete a cada

individuo quien las resolverá con los medios a su alcance. Cierto es, que 

de este tipo de organización política, los instrumentos de que se disponen 

para remediar la problemática social son limitados y escasos. 
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b). Régimen intervencionista: En él se entiende a la libertad en -

un sentido positivo ya que se limita la actividad individual para dar paso -

a la participación estatal, de esta manera el Estado podrá realizar con mayor 

facilidad sus fines y en consecuencia solucionará más ampliamente las necesi

dades sociales. 

Se restringe la libertad individual en beneficio de la colectivi 

dad, as!, el Estado podrá imponer las medidas protectoras aún en contra de la 

voluntad de los individuos y hasca obligarlos a acatarlas. 

Los instrumentos de que se vale el Estado son el Seguro Social y -

la Seguridad Social, medios jurídicos para lograr la solución de la problem! 

tica que acosa a la humanidad, éstos realizan un fin político estatal. 

Dada una somera explicación de lo que se entiende por Seguridad -

Social, daremos enseguida algunas definiciones de la misma. 

La definición que nos proporciona Almansa Pastor de seguridad so -

cial parte de un punto de vista jurídico y señala: 

"La seguridad social es el instrumento estatal específico protec -

tor de las necesidades sociales, individuales y colectivas a cuya protección 

preventiva, reparadora y recuperadora, tienen derecho los individuos, en la

cxtensión, límites y condiciones que las normas dispongan, según permita su

organización financiera". (1) 

Notas al final de cada capítulo. 
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Deducimos de este concepto, que la seguridad social es considcrada

como un medio que el Estado emplea para dar protección a los individuos según 

sus posibilidades económicas. 

Por su parte, Manuel Alonso Olea nos dice que 11 la seguridad socia1-

es el conjunto integrado de medidas de ordenación estatal para la prevención

y remedio de riesgos personales mediante prestaciones individualizadas". 

"La seguridad social tiene por objeto tratar de prevenir y contro

lar los riesgos comunes de la vida de cubrir las necesidades cuya satisf ac

c ión vital para el individuo es al mismo tiempo esencial a la estructura de

la colectividad". (2) 

Este autor al igual que Almansa Pastor da un aspecto jurídico a la

seguridad social, considerándola elemento indispensable para la sociedad. 

Alonso Olea, determina la seguridad social como: "Conjunto integr!!. 

do de medidas de ordenación estacal para la prevención y remedio de riesgos

personales mediante presentaciones individualizadas y económicamente evalua

bles, agregando la idea de que tendencialmente tales medidas se encaminan -

hacia la protección general de todos los residentes contra las situaciones -

de necesidad garantizando un nivel mínimo de rentas". (3) 

Podemos apreciar que esta defin~ción es similar a las anteriores,

pero recalca con firmeza la cuestión económica que asegure el cubrir las 

necesidades sociales. 



2. El Derecho a la Seguridad Social. 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, elaborada -

por la UNESCO y aprobada el 10 de diciembre de 1948 en Palais Chaillot de 

París, en su artículo 22 declara: 

"Toda persona como mie::.Dro de la sociedad tiene derecho a la se

guridad social, a obtener mediante ~1 esfuerzo nacional y la cooperación -

internacional. habida cuenta entre la organización y los recursos de cada

Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales

indispensables en el desarrollo de su perso:lalidad". 

Asimismo se complementa esta declaración con el art!culo 25 del

mis~o ordenru&liento que dice: 

e.Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, que le 

asegure, así como a su familia, la salud y bienestar, y en especial la al! 

mentación, el vestido, la vivie~da, la asistencia médica y los servicios -

sociales necesarios. Tiene derecho asimismo a los seguros en el caso de -

desempleo. enfermedad, invalidez. viudez, vejez, y otros casos de pérdicia

de medios de subsiRtencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

Todos los o~ños nacidos de matri:ionio o fuera de matrimonio tienen derecho 

a igual prot:ección social". (4) 

Con ese documento se da un paso importante en la seguridad so

cial, con é1 se protege a la hu.zanidad en un sentido rnás amplio. 
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Marx tratando de dar una idea sobre la justicia nos decía: de cada 

quien según sus aptitudes, a cada quien según sus necesidades. 

Lo anteriormente expresado es muy cierto, no todos tienen las mis-· 

mas aptitudes, de la misma manera que, no todos sufren las mismas necesida -

des. La seguridad social laboral busca de esta manera asegurar a las clases

más desvalidas, más sufridas y necesitadas. 

En la IX Conferencia Internacional Americana, la Delegación Mexic_!!. 

na logró incluir en la Carta de la Organización de los Estados Americanos un 

capítulo de normas sociales, las razones que apoyaron al proyecto son las 

siguientes: 

"La concepción moderna de la sociedad y del derecho sitúa al hombre 

en la sociedad y le impone deberes y le concede derechos, derivados unos y -

otros de su naturaleza social: la sociedad tiene el derecho de exigir de sus 

miembros el ejercicio de una actividad útil y honesta, y el hombre, a su vez, 

tiene el derecho de. reclamar a la sociedad, la seguridad de una existencia -

compatible con la dignidad de la persona humana". 

"El derecho del hombre a la existencia tiene hoy un contenido nue -

va: en el pasado, significó la obligación del Estado de representar la vida -

humana, y dejar al hombre en libertad para realizar por sí mismo su destino;

en el presente, el derecho del hombre a la existencia quiere decir: obliga -

ción de la sociedad de proporcionar a los hombres la oportunidad de desarro -

llar sus aptitudes". 



Consideramos que es necesario que el derecho a la seguridad so

cial se haga realidad, mientras mayor sea su ámbito de protección y más 

asegurada su función, menos sufrirá y carecerá In humanidad de satisfacto

res que cubran sus necesidades. 

Cuando toda la humanidad goce del derecho a la seguridad social

será efectivamente verdad lo.que plasma la Declaración Universal de los -

Derechos HW!lanos. 

Bien sabido es de todos, las carencias que sufren nuestros cong! 

neres en el mundo, a manera de ejemplo no podemos dejar de lamencar las -

hambrunas que reinan en la India, la marginación en que se hallan nuestros 

campesinos, el desempleo que abunda en muchos países, entre ellos México,

en sí los conflictos políticos - económico - social y morales que afectan

ª la humanidad. 

Como dijimos con anterioridad, cuando logre materializarse la s~ 

guridad social, serán superadas todas estas circunstancias y el hombre 11~ 

gará a su plena realización. 

\ 
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3). El Derecho de la Seguridad Social. 

Nos dice Almansa Pastor que el Derecho d~ la Seguridad Social 11 es 

el conjunto de normas y principios que ordenan ese instrumento estatal esp~ 

cífico, protector de necesidades sociales y, específicamente, las relaciones 

jurídicas a que dá lugar". (5) 

La naturaleza y finalidad de este derecho es proteger al hombre -

en sociedad, no lo hace en forma particular sino que lo considera como gru

po. coao claseª 

La definición que nos da González Uíaz Lo=.bardo dice: "El derecho 

de la seguridad social es una disciplica autónoma del Derecho Social, en -

donde se integran los esfuezos del Estado el de los particulares y el de -

los Estados entre sí, a fin de organizar su actuación para la satisfacción

plena de las necesidades y el logro del mayor bienestar social integral y -

la felicidad de unos y de otros, en un orden de justicia social y dignidad

hUI:!ana". (6) 

Cabe resaltar la importancia que tiene ei Derecho Social Interna

cional, su objetivo es estudiar una serie de normas e instituciones supr~n~ 

cionales en las que participan los Estados de manera solidaria para resol -

ver problemas de inseguridad en forma integral. 

Pretende el Derecho Social Internacional que sus postulados se -

extiendan a todos los hombres y a todas las naciones. 
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4). La Seguridad Social Laboral. 

La Revolución Mexicana dió como uno de sus frutos la seguridad -

social en materia obrera. Michos años ha sufrido la clase trabajadora la -

explotación del hombre por el hombre mismo, sin embargo, el derecho que ti~ 

ne, a la seguridad social, elevado a principios de siglo a rango constituci~ 

nal, es un gran avance en nuestra legislación, gracias a ello, los desprote

gidos han visto mejoradas sus condiciones de vida. 

Sólo con libertad, justlcia, y respeto a la dignidad humana po.lrán 

hacerse realidad la paz y coexistencia en las relaciones laborales. 

Preciso y conveniente es que transcribamos literalmente el encabe

zado del artículo 123 constitucional: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, -

al efecto se promoverán la creación de empleos y la organización social para 

el trabajo, conforme a la ley". (7) 

Más adelante sigue diciendo que el Congreso de la Unión expedirá -

leyes sobre la materia. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 2o. y -

Jro. a la letra dice: 

Artículo 2o.: "Las normas de trabajo tienden a conseguir el equil.!, 

brio y la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones 11 
.. 
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Artículo 3ro.: El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es 

art!culo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien

lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguran la vida, la salud y

un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. 

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por -

motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición -

social. 

11Asimismu, es de interés social promover y vigilar la capacita -

ción y el adiestramiento de los trabajadores". (8) 

Ambos ordenacientos son muy claros, señalan el interés y las medi

das que el Estado tomará para regu1ar las relaciones entre los factores 

de la producción. 

Destaca primordialcente 1a tutela que el Estado hace a los in -

tereses de las fuerzas productivas. sin embargo, creemos que urge hacer may~ 

res estudios sobre la materia para que nuevos postulados sociales respondan

positivamente a las exigencias y realidades que se dan en nuestra sociedad. 

No queremos decir con ésto que no se ha logrado mucho, ciertamente 

as! ha sido, gracias a ellos la clase obrera goza ahora de mejores condicio

nes de vida para ella y su familia. Pero no por eso debemos dejar de desear

que la re1ación subordinada tenga un sentido más generoso y menos limitativo, 

que la situación económica mejore. de esta manera el trabajador tendrá una --
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condición digna, decorosa y humana a que tiene derecho por el solo hecho de 

ser hombre. 

Tanto el Derecho del Trabajo como el Derecho de La Seguridad So

cial, tienen por finalidad cejorar la situación del asalaría.do. La Seguridad 

Social laboral busca garantizar el derecho social del trabajador a la educ~ 

ción 1 a una alimentación sana y suiiciente, a una vivie~da digna, a disfru

tar del tiempo libre y el descanso; en s! a asegurar el bienestar social, -

económico Y cultural de la clase a la cual protege. 

Es hasta 1789, con la Revolución Francesa, cuando el hocbre es -

considerado como el ser más importante que habita la tierra. se le recono -

ció igualdad ante la ley, así como el derecho a la libertad. pero e~ aque -

lla época se exageró en ello y dió como co~secuencia el i~be=alismo indivi

dualista. En esta corriente el Estado no podía intervenir e~ las relaciones 

sociales por lo que degeneró en la ley del más fuerteª 

Fue necesario que ésta desapareciera; las cosas no :;>od!an seguir

as!, y surge en México la Constitución Social de 1917, con grandes adelan -

tos por sus principios socialesw 

Destaca nuestra Co~stitución como el primer ordenam..!.enco que se5~ 

la al derecho del trabajo como derecho social y lo hace de u!ta -c.anera u~i -

versal. 
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El Derecho del Trabajo se hallaba considerado como un derecho 

privado, pero con la nueva visión que señaló nuestra Carta Magna de Qucré-

t~ro en la pricera década Gel siglo XX se diO un giro a la concepción 

que se tenía de él. Las relaciones laborales poco a poco dejan de regularse 

por el Derecho Civil para ser atendidas por un Derecho del Trabajo que es -

por naturaleza eminentecente social. 

La Ley de 1931 tuvo adelantos en la materia, no obstante, co~tem

plaba aún grandes deficiencias, j' fue hasta la Ley de 1970 cuando se dió 

mayor seguridad a la clase trabajadora, resultado de grandes evoluciones 

que a través de una ardua lucha logró conquistar este grupo. 

El Derecho del Trabajo busca la justicia social y quiere alcanzar 

para sus protegidos mejores condiciones de vida, así como la idea de igual

dad, libertad, dignidad de los trabajadores. 

En la exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo vigente 

y en su artículo 18 nos manifiesta un principio que entraña la protección a 

la clase trabajadora, a la letra dice: en caso de duda prevalecerá la inteE 

pretación más favorable al trabajador. 

Una vez más, se puede afirmaT en este orden de ideas que el Dere

cho del Trabajo es un derecho de clase. Podría con lo antes dicho provocar

se una discus.ión en torno a que la ley debe ser igual para todos, pero no -

todos somos iguales !re~te a la Ley Federal del Trabajo, una es ln clase -

explocada y otra la explotadora. 
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"En ejecución de estos principios, se dice en el artículo 29 de -

la Carta, que el trabajo es un derecho y un deber social y quP. el hombre 

tiene derecho a alcanzar su bienestar material y su desarrollo espiritual". 

(9) 

Grande en verdad es el pensaaiento que encierra las líneas antes

ser.aladas, si la sociedad proporciona al hocbre las condiciones loables -

para cumplir con su misión, la humanidad vivirá cejar en todos sentidos. 

a). El seguro social. 

Existen diversos criterios para definir la seguridad social; señ~ 

laremos los 'Clás sobresalientes: 

l.- Criterio Subjetivo: 

B~jo este concepto el seguro social es considerado como un instr~ 

mento encausado a combatir la situación de inestabilidad económica de los

trabajadores, la inseguridad de los eco~ómicamente débiles o como una ~ed! 

da de previsión que por cuenta ajena protege a los trabajadores. 

2.- Criterio Objetivo: 

El objetivo del seguro socia1 bajo este criterio es la previsión

social, empero, difiere en cuanto a su conceptualización, para uno estriba 

en la amenaza de la falta de trabajo, para otros es cáa amplio, incluye 

otros riesgos que no tienen nada que ver con la actuación laboral. 
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3.- Criterio Administrativo: 

Es considerado en este campo el seguro social como un servicio -

público, su fin primordial es subsanar las necesidades futuras e inciertas 

de un gran sector humano mediante compensación económica. 

Concuerdan los tres criterios señalados anteriormente, ya que la 

meta del seguro social es proteger a los desvalidos, a los que se ven en -

la necesidad de ser auxiliados para subsistir. 

El seguro social tiene algunas caracte~{sticas afines al seguro

privado, pero también tiene sus propios y distintivos rasgos espec!ficos,

vamos a señalar algunas similitudes as! como también sus diferencias. 

Son notas afines al seguro social y al seguro privado en que am-

bos son reparadores de las necesidades, la función que desempeñan es inde~ 

nizatoria, su interés es asegurar los riesgos a que están expuestos sus --

protegidos. 

A1gunos autores se han preocupado por señalar las diferencias 

entre ambos, así se dice que los seguros sociales difieren del privado 

porque actúan por un interés de naturaleza social y pública y no un inte -

rés privado del particular; que su finalidad no es especulativa sino so -

cia~ y general y aún más que es indirectamente estatal y pol!tica. 

Por otra parte, se dice que el seguro social no persigue fines -

de lucro. sino de protección que se asimila a la asistencia social, el 



seguro de tipo privado forma un capital a base de primas que abonan los 

beneficiarios o terceros a su favor, no as! los seguros sociales ya que 

pueden funcionar sin que los trabajadores hagan aportes para ello, son 

sustitu!dos por los patrones o el Estado. 
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Los seguros privados por otros autores son considerados como no

generales ni obligatorios, mientras que el seguro social es obligatorio y

general, también se marca como nota distintiva entre ambos que el seguro -

privado persigue un lucro al asegurador en tanto que el seguro social pre

tende resarcir un daño. 

Abundando más diremos que el seguro privado nace de un contrato, 

los seguros sociales surgen por disposición de la ley. Los seguros priva -

dos están administrados por instituciones creadas libremente, los seguros

sociales están regidos por instituciones oficiales. 

A1fonso Herrera Gutiérrez señala diferencias principales y acce

sorias entre los seguros sociales y el seguro privado; indica que las dif~ 

rencias principales radican en la circunstancia de que los seguros socia -

les constituyen un derecho para determinados elementos cuando quedan com -

prendidos en el sistema; as! pierden su carácter de empresa por el de una

institución de orden público y de esta manera el Estado garantiza a los -

miembros que integran determinada esfera social el ingreso al régimen sin

considerar las condiciones personales en que se hallen, su acción va diri

gida a determinadas clases sociales y su finalidad es la solidaridad cole~ 

ti va. 
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En cuanto a la actuación de los seguros privados manifiesta que 

son empresas lucrativas que operan considerando un c5lculo de probabili

dades de riesgo y qu¿ si la prima no es cubierta pierde el derecho el -

asegurado, mientras que no sucede así en los seguros sociales, éstos no

tienen el carácter de lucro y por otra parte las cuotas se hacen efecti

vas obligatoriamente. 

El Dr. Mario de la Cueva, afirma que los seguros privados tie -

nen como fin cubrir los posibles daños de un siniestro, en tanto que los 

seguros sociales. por su naturaleza y su finalidad. que es esencialmente 

humana, pretenden evitar los riesgos, reparar sus consecuencias con una

indemnización que cocpense el daño sufrido. 

Por otra parte, es preciso enunciar los objetivos a que está -

orientado el seguro social obligatorio de la siguiente manera: 

a). Organizar la prevención de los riesgos cuya realización pr! 

va al trabajador de su capacidad de ganancia y de sus medios 

de subsistencia. 

b). Restablecer la más rápida y completa capacidad de recupera

ción de enfermedad o accidente. 

e). Procurar los medios de existencia en caso de cesación o 

interrupción de la actividad profesional como consecuencia de -

enfermedad o accidente, maternidad, de invalidez temporal, o -

permanente. de cesant!a, de vejez o de muerte prematura del je

fe de familia. 
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Como puede apreciarse con lo anterior, el carácter obligatorio de 

los seguros sociales es necesario, porque con ello se atiende al punto eco

nómico y a la eficacia del servicio. Pero no por ello dejamos exclu!dos 

los seguros tacultativos, y los seguros voluntarios que la ley del Seguro -

Social también conteopla, únicamente que éstos se proporciona~ en casos 

especiales. 

El aspecto asistencial que tienen ios seguros sociales evita 

el fin especulativo, amplia los riesgos que cubre as! como las prestacio -

nes que se otorgan a sus asegurados. 

El Estado es quien crea los seguros sociales, constituyendo inst.!, 

~uciones de carácter público, a las cuales vigila y controla estrechamente

para que cumplan las funciones que les son encomendadasw 

Para concretar con e1 teoa de seguro socia1, conveniente es que -

proporcionemos una definición del mis~o y de esta t!lilnera quede más precisa

su concepción. 

"El Seguro Social es el instrumento de la seguridad social media!!. 

te e1 cual se busca garantizar solidar1amente organizados, los esfuerzos ~ 

del Estado y la población económicamente activa para garantizar los riesgos 

y contingenc1as sociales y de la vida a que está expuesta esta población y

aque1los que de ella dependen, para obtener el mayor bienestar social, bio

lógico, económico y cultural posible en un orde~ de justicia aocial y dign.!_ 

dad humana". (10) 
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B). Diferencias entre Seguro Social y Seguridad Social, 

En la actualiad los principios y conceptos de los seguros socia

les se van transformando, surgie~do una nueva rama del Derecho que goza 

de autonomía as! como de sus propias y singulares caracterlsticas, y es 

nada menos que el Derecho de la Seguridad Social. 

Con anterioridad nos heoos referido a eüta rama del Derecho, aho

ra hablare1?10& de la misma pero tratando de dar algu~as diferencias que tie

ne con el seguro social. 

No pode~os dejar de reconocer que la seguridad social ha iniciado 

sus pasos a través de la mecánica de los seguros sociales, sin embargo, -

sus fines y alcances no pueden cocpararse, es por ello que convenientecente 

señalemos algunos de sus rasgos distintivos. 

Los principios básicos e~ que puede reposar la seguridad social -

nos son proporcionados por Alcansa Pastor, ellos superan los fines de la -

previsión. asistencia y seguro social. 

a}. Universalid&d Subjetiva. 

Este principio nos dice que si en el seguro social quedaban com -

prendidos los trabajadores, atendiendo a su estado de debilidad económica -

la"seguridad social tiende a proyectarse más a~pliamente, y desea exte~der

se sobre toda 1a población nacional. 
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b). Generalidad Objetiva. 

Mientras que el seguro social tiende a reparar consecuencias de

eventos previstos con antelación, siempre y cuando se trate de necesidades 

de concreción individual y de posible evaluación económica; la seguridad -

social, no sólo atiende la reparación, sino que también aboca la prevención 

asim~smo, también se dirige a la recuperación, y tiene como fi~ ubicar al

sujeto en la situación anterior a la que vivía antes de que se diera la 

neces~dad. Esto hace de la seguridad social algo más extenso, ya que no 

solo protege la necesidad prevista y asegurada con anterioridad, s!no que

tutela cualquier circunstancia en que aquélla se produzca y una vez que ya 

se realizó 

Por otra parte, no únicamente atiende necesidades individuales y

económicamente evaluables. as! también se dirige a dar protección en fonna 

colectiva. 

Otra distinción que se señala con el seguro social es que éste no 

contempla las necesidades corales y espirituales. 

Por lo expuesto podemos afirciar que la seguridad social es el 

género, en él encontramos el todo; mientras que el seguro soci.al es la 

especie, su campo más reducido, se dirige a un sector reducido a deterciin~ 

dos individuos. 

La seguridad social tiene igualdad protectora, protege sin hacer

distingos, 1o que no sucede con el seguro social, en él las prestaciones--
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a que hay derecho ante una misma necesidad difieren según el riesgo, el -

salario o la base de tarifa cotizada, las cuotas entregados y hasta segGn 

se estime, la situación dada. 

Otra de las diferencias que enco~tramos e~tre el seguro social -

y la seguridad social, es ~a cuestión financiera miestras que en el pri -

mero los medios financieros le son proporcionados por las cotizaciones -

del trabajador y el empresario debido a la relación de trabajo, la segun

da les son aportados por la contribución general de todos los miembros -

de la sociedad según su capacidad económica. 

Así pues, podemos considerar que la seguridad social se distingue 

de los seguros sociales porque su protección es más anplia, pretende abar

car todo el ciclo de vida, de esta manera implica la adopción de nuevas -

obligacior.es y derechos que le conducen a una solidaridad social muy exte~ 

sa, '1?S decir, sin límite. 

En conc1usión diremos que la seguridad social tiene corno f inali -

dad proteger a1 hombre fre~te a los riesgos a que se halla expuesto, pro -

porcionándole prestaciones en dinero o en especie. 

La seguridad social es un medio eficaz para una más justa distri

bución de la riqueza, es un factor que anima el progreso social de un pueblo. 

Hemos visto que el Estado tutela jur!dica y económicamente a los

seguros sociales~ por ello podemos decir que la seguridad social, conside-
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rada en la actualidad como una rama autónoma, tiene gran importancia dentro 

de nuestro sistema. 

Al conocer y comprender lo que es la seguridad social, no podemos

dejar de considerar que la economía que prevalece en nuestos días, limita

mucho sus posibilidndes,sin embargo, las nuevas generaciones debemos seguir 

luchando por que se hagan realidad. 
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l. Introducción.- Desde los tiempos antiguos los hombres se 

han preocupado por obtener la satisfacción de sus necesidades colectivas 

sociales, si bien, esto ha implicado una de las luchas más dramáticas y 

agotantes de su historia. 

En un principio era solamente la vida cor.runitaria lo que podía -

garantizar la protección y la satisfacción de las necesidades esenciales, 

de esta manera, los pueblos prehistóricos y los de la lejana antigi:edad 

reforzaron sus vínculos colectivos, lo que también contribuyó al desarro

llo del derecho y de las instituciones políticas. 

2. Grecia y Roma.- Si partimos de la historia clásica de estas 

culturas, nos vamos a encontrar que se apoyaban en bases filcsóficas para 

establecer la obligación del Estado en la resolución de algunas calamida

des públicas que de tiempo en tiempo asolaban a la población, como es el 

caso de las pestes y de las ha~brunas. También se sabe que, tanto en los 

ejércitos griegos como en el romano, un soldado era retirado del servicio 

y pensionado al cumplir los 60 años de edad, independiente~ente de su es

tado de salud física o mental, lo que puede ser considerado como un remo

to antecedente del actual retiro que se aplica a los militares. 

En el caso de Roma, desde sus prir.1eros tier.ipos aparecieron agru

paciones artesanales que se fonnaban con el objeto de defender sus inter~ 

ses; estas agrupaciones eran reguladas por el derecho en calidad de pers.!1_ 

nas colectivas o morales, a las que se les daba el nombre de societas o -
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- corporationes y las había de carácter público, semipúblico y privado (1) 

según la naturaleza de sus fines y con la característica peculiar de que 

un solo miembro podía darles origen. (2) Si bien, estas corporaciones 

no eran vistas con mucho agrado por los romanos en virtud de que su ment.e_ 

lidad solía ser más objetiva, en este sentido la societas romana se pare

cía a nuestra asociación de participación, cuyos efectos son solamente de 

carácter interno. 

De cualquier manera, estas asociaciones, que a veces se llamaban 

también universitatis, fueron paulatinamente ganando terreno en la vida -

social y económica de Roma. En tal virtud, se hicieron famosos los llam.e_ 

dos colegios de carpinteros, de herreros, de tocadores de flautas, etc. 

Con el advenimiento del cristianismo y basándose en la filosofía 

de éste que destaca la hermandad y la caridad como valores fundamentales 

y directrices de vida, la política de crear grupos o asociaciones de indj_ 

viduos dedicados a la misma rama de trabajo, se fomentó y aparecieron her. 

mandades e instituciones para auxiliar a los menesterosos, además de que 

por este medio se pretendía la salvación espirituol de quienes participa

ban en estas agrupaciones. 

Los lazos de unión de sus miembros se centraban en la identidad 

de cultura e ideas y su finalidad radicaba en la ayuda mutua que debían -

prestarse entre sus integrantes. 

Con el paso del tiempo, las condiciones sociales fueron tomando -

características más complejas, el hombre forzosamente buscó otras formas -

de seguridad y se agrupó en organizaciones denominadas gremios, corporaci.2_ 

nes y guildas. {3) 
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Los gremios eran uniones de trabajadores de un mismo oficio con 

el único fin de buscar protección. Las corporaciones eran organizaciones 

de oficios que se regían por sus propios estatutos, en los que se fijaban 

normas sobre la calidad de los productos, condiciones de trabajo, etc. 

Estas organizaciones de producción tenían una orientación ten 

diente a asegurar los intereses patronales y aunque se dejaba sentir una 

evolución en la prestación de servicios de trabajo, no se alcanzó una re

gulación laboral ni una protección al trabajador. 

Las guildas surgieron como un primer intento de proporcionar a -

los agremiados una protección mutua, mediante la asistencia inmediata en 

caso de enfermedad, muerte, orfandad y viudez. (4) 

Otro aspecto importante que cabe destacar es el de la salubridad 

pública, en este sentido podemos afirmar que en los grupos primitivos las 

enfermedades, sobre todo las de tipo social, como las epidemias, creaban 

una crisis interna en el grupo que tenía como único auxilio al mago o he

chicero. Las formas más rudimentarias de poner en práctica medidas de -

salubridad pública, tendientes a preservar la salud de los individuos de 

una comunidad, la hallamos entre los diakes de Borneo, los cuales en tie!!! 

pos de epidemia colocan en la vivienda infectada unas banderas blancas y 

rojas, que manifiestan que está prohibido pasar a ellas, lo cual podemos 

considerar como un antecedente, entre los salvajes, del moderno sistema -

de cuarentena aplicado a los barcos con pasajeros contagiosos. (5) 

En Grecia y en Roma se practicaba ya la fumigación, y en Roma 

más que medidas higiénicas se pusieron en práctica medidas sanitarias, t.! 

les como la construcción de sus magníficos acueductos de agua pura y el -
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servicio de recolecci6n y enterra~iento Je basura. (6) 

3. La Edad Media.- Es un período muy amplio de la historia un.!_ 

versal que abarca desde el a1io ~76 d.C. hasta 1453 1 es decir 1 desde la 

ca!da del Imperio Romano Occidental hasta la caída del Imperio Romano 

Oriental.. Como podemos observar son mil años de un acontecer que en EurE_ 

pa trajo como consecuencia el desmembramiento de la organización clásica 

del mundo romano y el advenimiento de las culturas de los pueblos bárba -

ros, lo que originó la formación de las actuales nacionalidades europeas. 

En el orden que nos interesa podemos afirmar que las guildas ro

manas subsistieron y se fomentaron en la Edad Media, particularmente du -

rante el siglo IX en el Imperio Carolingio, siendo agrupaciones que, en -

tre otros fines, perseguían la mutua asistencia en casos de enfermedad, -

incendio o riesgos de viaje; no olvidemos que los caminos feudales eran -

incómodos y sumamente peligrosos infestados de bandas de ladrones. 

Por otro lado, se formaron hermandades y cofradías bajo la con -

ducción de la iglesia católica, cuya finalidad primordial era la de aten

der los casos de enfermedad, invalidez, entierro, dote de doncellas, 

etc. (7) 

Estas instituciones fueron creadas en los principales países eu

ropeos, y en España particularmente se constituyeron las cofradías gremi~ 

les que conformaron más tarde los montepíos, mismos que desarrollaron fu~ 

cienes de previsión, como era el caso de los donativos en caso de fallec! 

miento y ayuda en enfermedad o sepelio. lo cual ya nos va conduciendo ha

cia formas más actuales de organización y de lo que modernamente llamamos 

seguridad social. (8) 
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A todas estas organizaciones se les consider~ emanadas de la ne

cesidad de protección económica de los agremiados y estaban formados por 

patrones o maestros, oficiales o compañeros y aprendices en una ordena 

ción que citamos a continuación: 

Los maestros eran personas que adquirían el cargo por herencia, 

por examen o por la fabricación de una obra maestra en su especialidad. 

Los oficiales o compañeros eran los trabajadores que percibían -

un salario por la fabricación de los productos del gremio bajo la direc

ción de los maestro~ pero además poseían medianos conocimientos sobre pr2 

ducción artesanal. 

Los aprendices eran sujetos que recibían instrucción sobre las 

técnicas de fabricación y cobraban una módica cuota, además de que obser

vaban obediencia y respeto hacia los maestros y oficiales. 

Para pasar de una a otra categoría era menester someterse a exá

menes muy rigurosos con el fin de garantizar laobse~vancia de los métodos 

de producción que hacían deseable un producto artesanal determinado, tal 

era el caso por ejemplo de los tapiceros de Lyon en Francia. 

Paulatinamente, la existencia de estos talleres artesanales tra

jo como consecuencia el crecimiento de los burgos o pequeñas ciudades eu

ropeas. Desde luego las ciudades medievales no eran un ejemplo de demo -

CTacia pero s~ contribuyeron a una mayor capilaridad social y permitieron 

a muchos siervos, casi esclavos de los campos feudales. tener una perspe_s 

tiva más amable de su estandar de vida. 

Con el tiempo los gremios medievales tendieron a convertirse en 

organismos aristocratizantes que solo permitían el acCeso a unos cuantos 



28 

compañeros, por ejemplo los hijos y yernos de los propios maestros, ésto 

originó a la postre violentos conflictos y resentimientos que minaron la 

organización de estas agrupaciones, como sucedió sobre todo en el siglo 

XIV. 

El panorama que nos muestra la historia medieval al respecto es 

de 1o más variable, pues hubo ciudades en las que una élite política ut! 

!izaba los gremios para alcanzar sus propios fines y otros en los que 

los gremios oligárquicos presionaban a las autoridades para mejorar sus 

posibilidades económicas. (9) 

De cualquier canera, los gremios medievales garantizaban a sus 

miembros que, mediante un fondo formado con aportaciones periódicas, se 

tuviera la certeza de ser auxiliados económicamente en caso de acciden -

te, enfermedad, fallecimiento, invalidez y orfandad, en una época en la 

que 1a seguridad social no era todavía conceptuada y reglamentada, ni m~ 

nos aún se consideraba como un régimen obligatorio y de justicia social. 

En materia de salud pública, la Europa medieval ignoró tanto el 

método de fumigación griega, cuanto el sistema de sanidad romano a los -

que nos hemos referido con anterioridad. En esos tiempos de oscurantis

mo ocurrieron grandes epidemias, como la peste negra o bubónica que die~ 

mó a 1a tercera parte de la población europea. Por excepción los méto -

dos de aislami!nto del enfermo contagioso y el de la cuarentena, que ya -

se consigna en la Biblia, empezaron a aplicarse con éxito en el caso de 

la lepra, tal sucedió en el año 583 de nuestra era por prescripción ex -

presa del Concilio de Lyon, y durante los siglos posteriores para comb~ 

tir a1gunas pestes. (10) 
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4. La Edad Moderna y la Contemporánea.- En el siglo XVII en -

Francia San Vicente de Paul abrió los primeros orfanatorios que hubo en 

Europa, si bien ya en la Nueva España un siglo atrás don Vasco de Quiro

ga fundó instituciones similares para los huérfanos indígenas. 

Por otra parte. se crearon en casi todos los países europeos 

las llamadas scholas que tenían como propósito enseñar un oficio para ga 

narse honradamente la vida. pero conservando en lo posible los secretos 

de fabricación artesanal que ya se había observado en los gremios medie

vales. 

Asimismo las órdenes religiosas dedicaron muchos de sus esfue~ 

zas a satisfacer, mediante el sistema de la caridad, las necesidades in

dividuales y colectivas de aquellos tiempos, en esto destacaron las lla

madas órdenes mendicantes y los frailes franciscanos, agustinos, carme

litas y dominicos, acudiendo a la piedad de los poderosos para hacerse -

de recursos para obsequiar a los pobres. 

Al correr del tiempo las monarquías europeas se transformaron -

en estados absolutistas que marcaron una profunda desigualdad social, el 

caso más conocido fue el de la Francia de la época de los Luises; así s~ 

hemos que en la Corte de Luis XVI se contaba con cerca de 15000 indivi -

duos la mayor parte de los cuales era de origen noble. Entre 1774 y 

1789 los gastoA de esta Corte alcanzaron UG monto anual de más de 40 mi-

1lones de luises (moneda de la época), cifra que para ese tiempo era 

francamente escandalosa y para colmo de males un buen porcentaje de ese 

presupuesto se utilizaba para pagar a los nobles que llevaban en la Cor

te una vida tan dispendiosa como inútil. Naturalmente, para hacer frcn-
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te a este tren de gastos no quedaba más remedio que i=rvner contribociv -

nes sumamente elevadas que pesaban sobre el pueblo, l!a~ado tercer esta -

do, que estaba formado por burgueses o pequeños indust:-iales 1 villanos o 

habitantes de aldeas y siervos. Esto trajo como conse~~encia una pauper! 

zación notoria. En París el marqués de Anguerrón en 1750, manif~scaba 

que los pordioseros abundaban como hormigas. El día e~ que el fucur~ 

Luis XVI y su esposa María Antonieta acudieron a la iblesia de Nuestra S~ 

ñora, encontraron más de dos mil mujeres de aquel bar~~~ quienes gritaban 

"dadnos de comer o moriremos de hambre", y dice el pr.:.r-~J marqués de An -

guerrón que en Turena, provincia de Francia, los hombres llegaron a ali -

mentarse con hierbas y pan de avena. 

Todo este estado de cosas vino a provocar la ll~::tada revolución 

francesa que estalló en 1789 con la toma de la Bastilla y que hizo derru!!! 

barse al régimen feudal para crear las nuevas estructur~~ de un capitali~ 

mo burgués que daría por consecuencia el advenimiento Ce los tiempos mo -

dernos. 

5. En Alemania.- Durante el desarrollo de l.=. =.:.storia moderna 

la clase trabajadora no tuvo la protección oficial necesaria, obligándola 

en consecuencia a solicitar en forma desesperada la seguridad social, fue 

entonces cuando surgió el seguro que al paso del tiempo condujere a la -

creación del seguro social iniciado en Alemania. 

El proceso de evolución de los seguros sociales incluye en su 

primera etapa a los seguros voluntarios y en una segunda etapa que se in! 

ció en 1883, cuando la propia Alemania creó el seguro obligatorio para t2 

dos los trabajadores tutelados por el Estado. 
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El creador de esre se~uro obligacoriG fue el destacado canci 

ller Otto von B.ism.u·ck "Jr!ncipe :!E. Schónhause~ e=-i donde nació ~l primero 

de abril de l815 de und faoilia ..:!~ antigu<J .::il::::...~::lia. En l8l6 su familia 

se trasladó a Po?::erania en Kniephof, donde ha!;~.=. heredado una extensa c.f!_ 

lonia agrícola, su carácter siempre se manifes-:5 enérgico, tenaz y rebo

zante de vitalidad. La vic:!.a de 8ism.arc'1'. estuv,:1 siempre unida a la ere!. 

ción del Imperio Germánico, su actividad polític~ se inició en 1847 en -

el momento en que se reunieron en Berlín las oc~~ Dietas o Parlamentos -

de los Estado5' .~.!e-::::?nt!s ;..Q.rQ discutir la creac:.5:: .:!e un estatuto común. 

Por aquel e~tonces Alemania era una na:::iS~ dividida en pequeños 

estados independie:ites. .Sis:::arck buscó el modo -.:12 participar en la Die

ta y al fin lo consiguió; ya en sus primeras int~:--.·enciones se manifestó 

violento, rotundo y ü&resivo. 

Se casó en el mismo año de !B-47 con Juar:..=: ?it:tkamer y en 1851 -

fue nombrado embajador y fina!eente presidente de: Consejo y Ministro de 

Relaciones Exterior;s en 1862 11 teniendo solo como .s:.::perior al rey en 

quien influía de canera deter=inante, manteniendo C-E! una política enér

gica e inteligente para lograr la grandeza y unificación de Alemania. 

Después de haber conseguido la anexión de z!gunos estados germ! 

nicos a Prusia, Bism.arck preparó la guerra contra A~scria, pa!s que dis

putaba a Alemania su suprema.era. Mientras Prusia s~ aliaba con Italia, 

Bismarck obtuvo la neutralidad de Napoleón III. Es~~ permitió a Alema -

nia triunfar sobre Austria en SadoYa en 1866; tal acc~tecimienco hizo 

que Prusia saliera fortalecida de la guerra y llegar¿ a la Presidencia -

en la Confederación del Norce lo que fue la unión de los Estados germán! 
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cos del norte,proyeccada por Bismarck. 

Para 18/0 Alemania entraba en guerra con Francia siendo e3ta d~ 

rrotada de manera terrible en Sedan, pero con este acontecimiento Prusia 

quedé definitivamente unida en una confederación en la que Guillermo I -

fue reconocido emperador y Bismarck jefe de Gobierno o Canciller. 

Este gran po1ítico logró gobernar al lado de eres emperadores -

que fueron Guillermo I, FeCerico III y Guillermo II, sin embargo este ú! 

timo influioo de tendencias sumamente liberales encró en choque con la -

política de Bismarck quie~ ·~ vio obligado a dimitir en 1890 para reti -

rarse a la vida privada, aun~ue siempre continuó preocupado por la suer

te del Imperio hasta su cuerte ocurrida en julio de 1890. (ll) 

Hemos reseñado la biografía del cancil~er Bismarck debido a que 

su políeica está estrechamente relacionada con la creación del Seguro s2 

cial que nació precisamente en Alemania y dentro de los hechos sociales 

y políticas que trajo consigo el capitalismo. 

En el año de 1810 1 cuando en México se iniciaba la Guerra de IE 

dependencia, y un siglo antes rle que se promulgara la primera Conscitu -

ción Social. en Alemania se daban los primeros ordenamientos tendientes 

a proteger a los asalariados, ya se obligaba a los e~presarios a anegu -

rarles sus prestaciones en caso de enfermedad, aunque solo se contempla

ba a los criados y auxiliares de comercio que vivían bajo el oiemo te 

cho. 

Fue hasta 1848 cuando el empresario de industria ferroviaria d~ 

b!a responder de los accidentes de trabajo. Ya en 1854 las Administra -

ciones locales tenían facultad de crear fondos mutualistas de enferme 
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dad, as! también pedían imponer la afiliación obligatoria de los trabaja

dores. 

Alemania es el pa!s al que se le atribuye haber creado por pri

mera vez un sistema general de aseguramiento a los trabajadores de los -

riesgos a que se hallaban expuestos de una manera real y efectiva. 

En forma progresiva se iba implantando la seguridad social en -

ese lugar. mas conviene que conozcamos algo de sus antecedentes para que

podamos comprender por qué se fue gestando esa protección social. 

El cambio ideológico que se dió en la política fue uno de los 

factores determinantes para que se provocara esta situación. Recordemos 

que en Europa en aquella época imperaban los principios individualistas;

sin. eobargo, éstos fueron poco a poco atacados por el pensamiento de hom

bres como Fichte, Hegel y Marx, quienes promovieron el desarrollo de las

ideas socialistas. 

Fruto de esta corriente fue la Asociación General de Trabajado

res Alemanes en 1863, lo que dió lugar e~ 1867 a la fundación del Partido 

Socialdemocrático Obrero. 

Este grupo se expandió y tomó medidas violentas para que se le

reconocieran sus derechos. como consecuencia el Canciller Bismarck em?re.!!. 

dió.una pol!tica represiva, lo primero que hizo fue considerar y declarar 

ilegal el Partido, as! como prohibir sus reuniones y perseguir a sus dirl, 

gentes. 
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Las técnicas seguidas no fueron suficientes para someterlos, es 

por ello que BisQarck se propuso una actitud defensiva, y no aceptando en 

su totalidad el proverbio que reza: "si no puedes con el enemigo, únetele 11
, 

acogió y practicó algunos de los postulados defendidos por el socialismo

cient!fíco, éste tenía como fin impulsar la solidaridad entre los indivi

duos y las clases sociales. 

La política que siguió fue el socialismo de Estado que sostenía 

la imperante necesidad de una socialización progresiva y el !ntcrvcilcio -

nismo estatal en las relaciones laborales. 

A Bismarck se le considera el padre del seguro social, debido a 

que el 17 de noviembre de 1881 expuso la nueva visión de Estado, ahora -

éste iba a garantizar los derechos individuales, a promover el bienestar 

de los miembros de la colectividad, fundamentalmente de los necesitados,

para ello crearía los seguros sociales. 

Sucesivamente se fueron estableciendo los seguros de enfermedad, 

(188J), accidentes de trabajo (1884), invalidez y vejez (!889). Cabes~ 

ñalar que cales seguros estaban siempre encaminados a desarro1lar la act,! 

vidad profesional. 

Fue hasta 1911 cuando surgió el seguro de supervivencie, y ese

mismo año se agruparon todos los seguros antes mencionados en un·código -

de seguros sociales. 
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La Constitución de Weimar con grandes adelantos sociales en 1919, 

reglamenta estos seguros y compromete al Reich, a mantener el sistema de -

seguros sociales. 

Brevemente resumiremos los rasgos fundamentales del sistema ale-

mán. 

lo. Se da la protección social oediante técnicas aseg~~ativas, -

sin emba:rgo; son nás de previsión que de seguridad social, se basan en el

seguro privado y el riesgo, con la nota de su obligatoriedad. 

2o. Se hace una acumulación de seguros heterogéneos co~ gestio

nes administrativas independientes Y coberturas desconexas, que aún se 

hallan en incipiente nacimiento. 

3o. No todos los asalariados quedan protegidos, la protección -

se basa en la consideración de la actividad profesional que aporta~ a la -

sociedad en relación a los económicacente déb~les, es 9ecir, solo quedan -

amparados los que no cuentan con medios propios. 

4o. Las prestaciones son de carácter indemnizatorio, y se otar -

gan en substitución del salar~o perdido por el riesgo que se ha producido

ya una vez previsto éste. 

5o. Las cotizaciones se fijan con base en 1a cuantía salarial -

para financiar el sistema. 
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Como puede verse, fue el espíritu socialista y de solidaridad -

lo que hizo que Sismarck, asesorado por Adolfo ~agner y Sc~aile, compren

diera la importancia y trascendencia de lon segu~os sociales~ y fue por -

ello que los utilizó co~o instruaentos políticos ~ara atrae~ a las claser. 

económicamente débiles. uniéndolas en torno al Escado y, corr ello acrece~ 

tó su autoridad; asimismo contrarrestó los riesgos y sus consecuencias -

a que estaban expuestos los trabajadores y sus fa=ilias. 

Se dió la participación tripartita que en la actuzlidad existe, 

interviniendo en el financiamiento de los seguros el Estado. !os patrones 

y los trabajadores. (12) 

6. En Estados Unidos. 

La segu~idad social apareció más taróíacente en les Estados Un_! 

dos de Norteamérica, puesto que, hasta los años tr¿inta soste~ía el libe

ralismo ecór.omico y social, como base de su organiración pol~c~ca. Fue -

sin duda, la crisis de 1929, el principal factor que obligé a ~ste país -

a crear y desarrollar un sistema de seguridad socia1. 

El Presidente Roosevelt, ante el proble~ dado se ~!.ó en la ne

cesidad de cambiar de política, estableciendo la Ley del Seguro Social, -

naturalmente aprovechando la experiencia de otros países en ~s~e renglón. 

El 6 de enero de 1941, Franklin D. Rooseve1t, al re~¿ir su infoE 

mP. ante el Congreso de los Estados Unidos, manifestó que exis~!2 gran ame

naza a la seguridad social de las facilias americanas, debido a 1os estra-
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gos de la Segunda Guerra Mundial. Se decía entonces que se buscaba una -

democracia sana y vigorosa, que se alcanzara una igualdad de oportu~idad

para la juventud, que hubiera empleos para todo el que pudiera trabajar,

supresión de los privilegios especiales. conservar los derechos cívicos,

y gozar de los frutos del progreso de la ciencia aumentando el nivel de -

vida. 

En la misma línea, Roosevelt señala que era preciso aumentar 

el número de ciudadanos que percib!an pensión de vejez y establecer el s~ 

guro contra el desempleo •. 

Fue así, como en este plano de consideraciones se promulgaron -

las leyes de 1935 y 1950, cuyos rasgos característicos neñalamos en segu! 

da: 

La Ley de 1935 se vió restringida en su campo de aplícación, -

esto se debe a que excluyó a los trabajadores agrícolas, a los autónomos, 

a los domésticos, asr como a los funcionarios. 

La Ley de 1950 ya incluyó a estos trabajadores porque presenta

ba una ~endencia cás favorable y liberal. 

Para atender la protección tomó medidas más radicales de seguri

dad social, así también de asistencia y de prevención. La Ley de 1935 adoE 

té el sistema de seguro social y promulgó el seguro contra la DeJocupación 

y la Vejez. 



38 

Ln relcrm8 . ?OSterior que sufri& dicha ley fue la de 1950, -

en ella se t.odificaron las tarifas y se dió entrada a diferentes clases -

de trabajadores. 

Los seguros se cubren ~ediante contribuciones sobre las empre 

ses y los salarios, e~! como con subvenciones federales presupuestarias -

concedidas a los Estados que legislen uniformemente. 

El sistema de la seguridad social aplicado en los Estados Uni -

dos, no obstante los pocos años que lleva vigente, ha dado magníficos 

resultados. 

Uno de los rasgos más sobresalientes de su sistema de organiza

ción es el de los diferentes tipos de los programas federales, estatales

y federales estatales, fine~c!ados conjuntamente y admi~istrados por los

Estados bajo previsiones que llenan los requisitos delineados por la Fed~ 

raci&n. (13) 

7.- En Inglaterra. 

No podemos h~blar de seguridad social en Inglacerra. sin que -

antes hagamos mención de que fué en este país en donde se inició la Revo

lución Industrial, con la creación de ida máquinas movidas por fuerzas -

físicas. de vapor. de electricidad y los motores de combustión interna, y 

el trabajador se vió entonces expuesto a mayores riesgos de trabajo que -

van desde una simple lesión hasta la pérdida de la vida. 
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Fue la iniciativa gubernru:.ental la que ae ocupó de tomar las ce

didas nspec!ficas para proteger a la clase trabajadora, y en 1897 aprobó -

una ley de accidentes de trabajo, reconoció al trabajador un derecho de -

indemnización directamente exigible al empresario. pero estableció su pro

tección no como un seguro obligatorio, como lo hacía Alemania, sino como -

responsabilidad por riesgo profesional del empresario. 

Dos hombres iniciadores de la seguridad social en Inglaterra fu~ 

ron David Lloyd George y Winston S~e~:~r Churchill. En 1906 el primero de 

ellos manifeLtÓ que la riqueza no se distribuiría por igual entre todos 

sus habitantes, pero que la ley debía proteger a los hombres que con su 

trabajo la producían, y a su familia, contra la precaria situación que su

frían y que no les permitía adquirir los artículos de primera necesidad -

para tener un adecuado nivel de vida. 

Por su parte Churchill, el 11 de octubre de 1906 decía que nin -

gún proyecto de sociedad puede considerarse completo si dentro de sus fin~ 

lidades no contempla la organización colectiva y el incentivo individual. 

A partir de la implantación del seguro social obligatorio para -

los trabajadores, en el año de 1911, las autoridades inglesas han tenido 

entre sus finalidades principales el perfeccionamiento de los sistemas de

seguridad social. 

Inglaterra fue uno de los priz:eros países en establecer los sub

sidios o asignaciones familiares y protegió a los cesantes hasta con 26 
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semanas. y una vez concluido este per!odo el Estado intervenía con subs! 

dios asistenciales. 

En este país se crean compañías aseguradoras intergubernamenta

les o descentralizadas que sin ánimo de lucro cubren algunas categorías -

de seguros en el sector popular. 

Ha logrado Inglaterra, con su sistema de seguridad, controlar -

en gran parte las plagas de la miseria, el desempleo, la falta de vivie~

da, y otros graves problemas sociales. 

El Plan Beveridge fue el primero en aplicar un sistema integral 

de seguridad social en el mundo, Willia~ Beveridge, después de arduos -

estudios, en el año de 1942 presentó al gobierno británico el informe so

bre el Seguro Social y sus Servicios Conexos, éste se puso a la práctica

en 1945 y se estableció e1 Seguro Nacional de Inglaterra. 

La importancia de dicho plan es que impulsa la transformación -

del sistema de seguros sociales al régimen de la seguridad social, as! -

como también la influencia universal que proyecta. 

El Plan Beveridge consiste en dar a todos algo a cambio de su -

esfuerzo, para ello hace una clasificación de las principales necesidades, 

considera que son ocho éstas, a continuación se mencionan: 
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1.- PARO. Es~e consiste en la imposibilidad de obtener coloca -

ción para una persona que viva de un salario y se encuent=e 

capacitada parn trabajar. Se cubre con el subsidio de paro, 

más la asignación de traslado. 

2.- INUTILIDAD. Es la inhabilitación de una persona en edad de

laborar que se ve en la imposibilidad de seguir trabajando. 

Queda cubierta con el subsidio de incapacidad y la pensión

obrera. 

3.- DESAPAR:::CION DEL MEDIO DE GANARSE LA VIDA. Esta necesidad -

se co~bate con el subsidio de readaptación profesional. 

4.- lilECESIDAD"'.S DEL MATRINONIO PARA LA MUJER. S" cubre ésta con 

la póliza de ama de casa, la cual incluye: boda, por media-· 

de la dote matrimonial, el parto por medio de la asignación 

de maternidad, separación conyugal, que protege con el subs! 

dio de separación. 

5.- VEJEZ. Dicha necesidad queda cubierta con la pensión de re

tiro del trabajo. 

6.- GASTOS DE ENTIERRO. Ya sea del asegurado o de las personas

ª su cargo, se cubre con el pago de inhumación. 
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7.- INFA..\CIA. Esta se cubre con las bonificaciones para hijos 

menoreG de 16 años, cientras dure la enoefianza escolar. 

8.- ENFER}JEDADES O UIPEDU!ENTOS FISICOS. Dicha necesidad se ve -

cubierta con tratamientos cédicos, hospitalizació~ y readaE 

tación post-médica. 

Para que se financien las necesidades antes señaladas, el siste

ma de seguridad social descansa en seis principios fundamentales que seña

lamos a continuación: 

PRIMERO.- TARIFA COMUN DE SUBSIDIOS PARA VIVIR. Establece una -

tarifa común para el subsidio del seguLo, independien

temente de los ingresos indiyiduales. 

SEGUNDO.- TARIFA COMUN DE CUOTAS. Señala que la persona que pa -

gue la misma cuota, debe obtener la misma seguridad. 

TERCERO.- UNIFICACION DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.- Esto -

se da en interés de la eficacia del servicio y de su -

economía. Cada asegurado tendrá una sola cuota sema -

nal, correspondiéndole todos los beneficios a que ten

ga derecho .. 

CUARTO.- SUFICIENCIA"DE LOS SUBSIDIOS.- Se deben otorgar bene

ficios suficientes en cuantía y duración. 
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QUINTO.- EXTENSION.- No se debe confiar a la asis~encia pública 

ningún riesgo general. 

SEXTO.- CLASIFICACION.- Se deben tener en cue~ta los diferen -

tes medios de ganarse la vida, para ello se hace una -

clasificación de la sociedad en grupos. 

En el Plan Beverdige, el aspecto financiero se determina que el

Estado pagará las tres cuartas partes para prestaciones médicas y costeará 

íntegramente las asi&naciones infantiles y el déficit genera!. Los demás -

riesgos se cubren conservando el sistema de contr!bución tripartita que se 

aplica en nuestro país, Estado, pa~rono y trabajador. (14) 

8.- EN MEXICO. 

Para empezar a hablar de los antecedentes históricos de la segu

ridad social en México, conviene hacer un breve estudio sobre la implanta

ción de la misma. 

Uno de los datos más remotos en nuestro país son las Ordenanzas

º Leyes de Burgos en el año de 1512, en relación a las mismas el profesor 

Francisco González Díaz Lombardo, señaló que estas normas fueron las prim~ 

ras destinadas a proteger a los indios; contemplaban un mejor trato a los

mismos, les limitaba el trabajo en el interior de las minas, determinaban

la obligación de establecer chozas cercanas para la habitació~, iglesias,

y lugares para que cultivaran para s! los nativos cerca de su trabajo, pr.2, 

tección a 1as mujeres embarazadas y a los niños proporcionándoles alimen -

~os, etc. 
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Las Leyes de Indias de 1660 dete~minaro~ que los enco~enderos -

adoctrinaran, defendiera~ y ooparara~ a los indios. 

En las ordenanzas de trabajo se halla clars tutel~ de parte del 

patrón hacia los indígenas. Bien sa~iCo es de todo~, los abusos de que fu~ 

ron objeto nuestros antepasados, sin e~bargo, se legislaba en torno a 

e11os, la Corona Española buscaba la :.anera de poner límite a los abusos-

de los patrones. 

Dentro de este estudio, no ?Cdemos dejar de reconocer 1a gran -

labor que desempeñaron los misioneros.~ienes en forma admirable atendían 

las necesidades de nuestro pueblo. 

La gran obra de don Vasco ¿e Quiroga nos afirma que desde el 

siglo XVI la seguridad social se proyectó en México, prueba de ello es la 

desinteresada atención que proporcionó a nuestros indios, los preparaba 

en diversas artesanías sin hacer disringo de raza, nacionalidad, sexo o 

condición social. 

A1gunos misioneros realizaron obras de interés social y cívico

para le población indígena, entre e11os cabe señalar a Fray Francisco de

Tembleque, quien logró construir el acueducto que proporcionó agua a la -

región de Otumba. 

Entre otros se encuentra Fray Jerónimo de Zárate y Fray Juan de 

Torquemada. éstos construyeron diques, acequias y calzadas y con ello ev_! 

taban inundaciones en la ciudad de Mexico. 



Otros antecedentes de la aeguridad social en nuestro pa!s, ya en 

tiempos modernos, son los postulados en el Partido Liberal Mexicano, en 

ellos ·se encuadraban los más caros anhelos de la clase trabajadora, y como

ya dijimos con anterioridad, el Derecho del Trabajo es un Derecho Social,

por lo que el maestro Alberto Trueba Urbina, dice que el lo. de julio de -

1906, 1os hermanos Enrique y Ricardo Flores Ma.gón, Antonio Villarreal, Juan 

Sarabia, Librado Rivera y Rosalío Bustamante, elaboraron el pr~ner mensaje 

de Derecho Social del Trabajo a los obreros mexicanos. Debido a la impar -

tancia de tan valioso documento transcribiremos los puntos ~ás sobresalie~ 

tes. 

21.- Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un salario

mínimo de un peso diario para la generalidad del país. 

22.- Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a domi

cilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los patr~ 

nes no burlen la aplicación del tiempo m!nimo y salario 

mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de cato~ 

ce años. 

25.- Obligar a los dueños de minas. fábricas, talleres. etc., a 

mantener las mejores condiciones de higiene en sus propie -

dades y a guardar los lugares de peligro en un estado que -

preste seguridad a la vida de los operarios. 
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26.- Obligar a los patrones o )ropietarios rurales n dar aloja-

miento higiénico a los trabajadores. 

27.- Obligar a los patrones a pagar indemnización por acciden -

tes de trabajo. 

28.- Declarar nulos los adeudos actuales de los jornaleros del-

campo para con los amos. 

31.- Prohibir a los patrones bajo severas penas, que pague~ al-

trabajador de cualquier modo que no sea dinero en efectivo, 

prohibir y castigar el que se impongan multas a los traba-

jadores, o que se les hagan descuentos de su jornal, o se-

retarde el pago de raya por más de una semana, o se niegue 

al que se separe del trabajo; el pago inmediato de lo que-

~iene ganado 7 la supresión de las tiendas de raya. 

32.- Obligar a las empresas o negociaciones a no aceptar entre-

sus empleados a trabajadores sino una minoría de extranje-

ros. 

33.- Hacer obligatorio los descansos dominicales. 

Dentro de sus postulados contempla grandes propuestas, entre -

ellas conseguir una educación obligatoria, res~itución de ejidos, distri-

buc!ón de tierras, protección a la infancia, y otros. 

El Programa y Manifiesto Político del Partido Liberal Mexicano

es base y esP.ncia de las garantías individuales y colectivas, éstas se --
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hallan contemp:adas en nuestra constitución vigente en sus artículos Jo,-

27 • 123 y 130. 

Pioneros de la seguridad social en México s~n los ya citados -

con anterioridad hermanos Flores ~~gón, Francisco I. Madero, Venustiano -

Carranza y el General Alvaro Obregón. 

Fue en 1915 cuando apareció la primera dispoaición de seguridad 

social, propiamente dicha, fue la Ley del Trabajo del EGtado de iucatán -

del 11 de diciembre del año señalado; su artículo 135, señalab~:el Gobie.E, 

~o fomentará una asociación mutualista, en la cual se aseguren a los obr.!:_ 

ros los riesgos de vejez y muerte. 

El Congreso Constituyente en el año de 1916, en su artículo 123 

de nuestra Carta ~tagna, estableció cajas de seguros de invalidez, de vida, 

de accidentes, de cesación involuntaria de trabajo, considerándolo de uti

lidad social. El problema se dió cua~do no hubo fondos suficientes para -

llevarlo a cabo. 

Se dió facultad a los Estados para legislar en materia de traba

jo, por ello cada Estado comenzó a legislar sus normas mínimas de seguros

contra accidentes de trabajo. 

El 23 de enero de 1917, la primera Comisión de Puntos Constitu -

cionales presentó como•Cap!tulo VI Constitucional el Del Trabajo y del~ -

Previsión Social, fu~ !~!do y aprobado ese mismo día y quedó establecida 
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La Fracción :ce.::: del nrtículo 123 Constitucional, relacionnda -

con la Seguridad Social -:;.~-? tcxtualr!Ie!lte dice: 

XXIX. "Se cc::.s::.¿era de utilidad social: el establecimiento de -

cajas de seguros populares, de i~validez, de vidz, de cesación de trabajo, 

de accidentes y de otros ==-=- fines aná!ogos, por lo cual, tanto el Gobier

no Federal, co~o el de c:aCa. Estado, deberá fomentar la organización de in.:!, 

tituciones de esta índole ;-a.=a infundir e inculcar la previsiÓ!l popular". 

Con lo antericr~, corresponde a México el raérito de haber dicta

do la primera Constitucié= ?clítica de América que se ocupó de la seguri-

dad social. 

La carencia de ~ disposición constitucional básica y clara so

bre seguridad social, suscf~5 gran preocupación, y en sesión celebrada por 

la Cámara de Senadores, el Z·~ de agosto de 1929 se aprobó por unanimidad y 

sin discusión, la reforma c~~=itucional, propuesta por el Ejecutivo, de -

la Fracción XXIX, del artíc=~= 123 Constitucional, y el 22 d~l mismo ~es y 

año se aprobó, y se publicó ~ el Diario Oficial de la Federación, el día-

6 de septiembre de ese año-

La fracción refo~=<a quedó en los siguientes términos: 

XXIX 11Se considera: Ci!: utilidad pública la expedición de la Ley -

del Seguro Social, y ella cc:n.;::=e~derá seguros de invalidez, de vida. de 

cesación involuntaria del tL~j~, de enfermedades y accidentes y otras 

con fines análogos". 
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Una vez hecha la ref ormn constitucional del artículo antes seña

l~do, ls seguridad svcial a=ciende a la categoría de un Derecho Público -

obligatorio y se reserva al Cor1greso General la facultad exclusiva de legi~ 

iar sobr~ ~n~a mata~ia. 

Co~ motivo de la reforma constitucior.al al artículo 123 de nue~ 

trc Carta Magna, nace un crecient~ interés por reglamentar dicha fracción

X.~!X, y de esta manera establecer los seguros 50cialen, con ello se inició 

la int~gración de un Sistema de Seguridad Social. 

En 1932, el Congreco de la Unión expitlió un decreto oto~gando -

facultades extraordinarias para qG•l en el plazo de ocho meses se expidiera 

la Ley del Seguro Social obligatorio, esto no pudo llevarse a cabo en esa

fecha por acontecimientos po2!ticos que culminaron con la renuncia presen

tada por el Sr. Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, a la Presidencia de la Repú

blica el 2 de s~ptiembre d21 mis~o añv. 

Fue bajo el gobie~no del Sr. Gral. Abelardo L. Rodríguez, cuando 

a ~ravés de la oficina de Previsión Social queda i~tegrada la Comisión en~

cargada de elaborar la Ley del Seguro Social. · 

En los trabajos de la mencionada Com~sión sA entablecieron las -

bases generales que debían non::iar el proyecto de Ley del Seguro Social, -

en ellos se deteroinan los rie~gos y el principio de qu2 el seguro soci~l

deb~ organizarse sin fines de lucro y su admi~i~tración debía ser tripart! 

ta, as! como su financiamiento. 
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El 4 de diciembre de 1933, en la Segunda Convención Nacional del 

Partido Nacional Revolucionario, en Querétaro, se aprobó el Plan Sexenal -

de Gobierno y en relación a los seguros sociales se aprobaron tres puntos

importantes, que fueron: 

l.- "La implantación del Seguro Social Obligatorio, aplicable -

a todos lo trabajadores, y que cubre los principales ries-

gos no amparados por la Ley Federal del Trabajo: es una de

las cuestiones más trascendentales que tiene enfrente todo

gobierno revolucionario. Se expedirá una Ley del Seguro So

cial en favor de los asalariados, sobre la base de la part! 

cipación de las tres unidades concurrentes: Estado, trabaj~ 

dores y patrones, en la proporción que un estudio detenido

señale como equitativa"; 

II.- "Se continuarán los estudios técnicos necesarios para lle -

gar a su implantación a la brevedad de tiempo. expidiéndose 

1a ley correspondiente para el efecto de que los trabajado

res puedan ser amparados en los riesgos no previstos por la 

Ley Federal del Trabajo, tal como enfermedadeS, maternidad. 

invalidez, paro, retiro por vejez; y 

III.- "Será capítulo especial en materia de crédi.to dar los prim~ 

ros pasos para la integración de un sistema de seguros, 

que sustraiga del interés privado esta importante 

de la economía". 

rama -
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Los puntos serlalados anteriorraente, son su~.am~nt~ importantes -

y trasccndcntalec en la or¡~niiación de u~ Aistema de seguros sociales, -

en base a ellos se encauza el establecimient., de una Institució;i. Est.:tal

sin fines de lucro. 

"PROYECTO DE CARDENAS" 

Tuvo un gobie~no autónomo, con 61 termina el maxirnato; dura~te

su gestión Calles sale exiliado del ~aís. 

Con Cárdenas se inician los gobiernos sexenales en la :-dministr~ 

ción pública del país. 

Cárdenas fue quier. cambió la Caaa Presidencial de ChapulteFec a-

Los Pi!los. 

Pacificó al paí~ cuando acabó ccn el levantamic~to de S9tu~~i~o

C2dillo en San Luis Potosí; éste ~ue el último brote armado da L::. rc\.··.:ii!.u -

e !Ó!'l mexicana .. 

Cárdenas tocó gral'.".des deci:"l:'.ones duranc~ su gestión como la 

expropiación petrolera y de ferrc~;~riles. 

El 24 de febrero de 1936 o;;e creó la C.T.i1. para un 1:1ayor control

de las bases obreras; el Art. 123 s0lo rige a los trabajadores de tipo --
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par~iculnr (no a los burócrata:;). No existía diviolón entre apartados 11 A11 

y "';". 

E:o 1938 se expidió el 11Estatuco Jurídico de los Empleados al --

Se=--d.cio de los Poderes de la Unión 11
• 

Cárder.ss envía un proyecto al Congreso el 26 de oarzo de 1938 -

pe=o no se lo aprueban; considera al seguro como un deber imperativo del-

Es~a¿o para que cubriera los riesgos profesionales más importantes de la-

c~a$e trabajadora; Cárdenas tuvo ~ucha oposici5n del sector patronal para 

que ~o lograra sus objetivos. 

"PROYECTO DE AVILA CA.'IACHO" 

Por su parte el Presidente Manuel Avila Carnacho, el 10 de dicie.s 

br~ de 1942 envió a las Cámaras un proyecto que la Cát!lara de Diputados 

ª?~ObÓ con dispensa de trámite, y que fué publicado en el Diario Oficial -

de la Federación el 19 de enero de 1943, creando el Instituto Mexicano del 

Se~ro Social, el cual abrió sus puertas hasta el lo. de enero de 1944; -

pues el año de 1943 lo ocupa en realizar análisis y estudios para sus pro-

gra:oas de trabajo. 

Las Reformas a la Ley del Seguro Social desde su creación, han-

siCo e:ttre ot~as, las siguientes, las de; 

1). 30 de diciembre de 1947. 

2). 3 de febrero de 1949. 

3). 29 de diciembre de 1956. 

4). 30 de diciembre de 1959. 



5). 30 de diciembre de 1965. 

6). 30 de diciombre de 1970. 

7). 26 de febrero de 1973. 
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8). 6 de dicicabrc de 1973 (que incorporó a los productores 

de caña). 

9). Otras so~: 1984 y 1986. 

En cuanto a organización son importantes: 

a). El Decreto del 31 de diciembre de 1956 para algunos aspee -

tos procedimentales. 

b). El Decreto del 31 de diciembre de 1959 que aprobó la adhe -

sión de México a la Organización Internacional del Trabajo

(0. I.T.) Noroas aínirnas de seguridad social. 

e). El Decreto de 1959 que creó los Servicios Sociales de las -

Fuerzas Armadas. 

d}. El Decreto de 1965, para la igualdad de trato entre nacion~ 

les y extranjeros, respecto a la seguridad social. 

e). El Decreto de 1970, para ajustar la nueva Ley Federal del -

Trabajo a los aspectos del Seguro Social, así el Instituto

adquirió rango de autoridad y se consolidó la división tri

partita (gobierno, patrones y trabajadores), e igualmente -

se estableció: 

+ Una más justa participación de los sectores. 

+ ?rimas de seguridad familiar, enfernedades y enfermedades -

no profesionales y maternidad. 



+ Mejoramiento de las prestacionen en dinero. 

+ Incorporación de trabajadores del campo al segu~o. 

+ Régimen de guarderías para trabajadoras del segu~o. 

+ Se creó también el Sindicato de T·rabajadores del I.N.S.S. 

+ Se establecieron las guarderías para hijos de aseguradas. 

Otros ordenamientos importantes han sido: 

1). El Reglamento de la Asamblea General. 

2). El Reglamento de la Ley del ~.M.S.S. 
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3). El Reglamento de la Dirección General del Instituto y Co:ts.!_ 

jo Técnico. 

4). El Reglamento de la Organización Interna. 

5). El Reglamento de Infracciones a la Ley del !.M.S.S. 

6). Reglamento para el pago de cotizaciones y cont~ibuciones. 

7). El Reglamento de ias ramas de riesgos pro=esiooales, enfer-

medades no profesionales y maternidad. 

8). Zl Reglamento de la comisión permanente del cuadro básico -

de medicamentos. 

9). E1 Reglamento del equipo médico y materiales de curación. 

10). E~ Reglamento sobre el traslado de enfermos. 

11). El Reglamento sobre el servicio de habitación. 

12). El Reglamento para el seguro obligatorio de empleados provi-

sionales y ew~ntuales. 

13). El Reglamento de Escalafón. 

14). El Reglamento de becas y licencias para capacitación de tra

bajadores. 
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15). El Reglamento de Delegaciones Estatales y Regionales. 

Por otra parte, el 12 de agosto de 1925 se creó la Direcció~ Ge

neral de Pensiones Civiles de Retiro, que p~oporcionaba beneficios por 

antiguedad y vejez; y también otorgaba prest:acio;ies a corto plazo y crédi-

tos hipotecarios por un procedía de tres meses. A la vez se creó el Estatu

to Jurídico para los Trabajadores de los Poderes de la Unión. 

La Ley de Pensiones fue derogada y expedida una nueva el 30 de -

diciembre de 1947 llaoándole Dirección General de Pensio~es, bajo el régi-

men del Presidente Miguel Alemán. 

El 28 de diciembre de 1959 se creo el I.s.s.S.T.E., el que adqui 

rió rango constitucional el 21 de noviembre de 1962, bajo la Presidencia -

del Lic. Adolfo López Mateas, lo que dejó sio. efecto la Di.rección General -

de Pensiones, y el 18 de septiembre de 1961, siendo Presidente de la Repú-

~lice el mismo don Adolfo López Mateas se expide la Ley de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas. 

Con estos tres organismos: !.M.S.S .. , I.S.S.S.T.E. e I.S.S.F.A.M. 

se cubre actualmente en México la seguridad social que pre~e~de abarcar 

en mayor medida a todos lo grupos sociales de1 país, esta tendencia se 

hace manifiesta con la afiliación cada vez más amplia a estas Instituciones; 

un ejemplo de ello es la reciente afiliación de los tax~stas y de los

estudiantes, lo cual resulta de un evidente beneficio para las clases po

pulares haciendo valer los principios revolucionarios que sustentan nuestra 
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organización política y social fruto de las luchas y de los anhelos de nue~ 

tro pueblo heroico y ernprcndedor.(15) 
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CAPITULO 111 

EL lMSS Y EL ISSSTE 

l.- Naturaleza Jur!dica. 

La naturaleza jurídica de a~bas ins=ituciones ne desprende de 

sus leyes respectivas, as!, en el caso del IMSS la Ley del Seguro Social en 

su art{culo r:_uinto eatablece: " La organización y adl'linistración del Seguro 

Social, en los téroinos consignados en esta Ley, está a cargo del organiSttO 

público descentralizado con personalidad y patrimonio propios denominado -

Instituto Mexic.i.io del Seguro Social" (1). 

Ahora bien, por lo que toca al Instituto de Seguridad y Servi~ 

cios Sociales para los Trabajadores del Estsdo en el artlcu1o cuarto de la 

ley del. mismo dice: " La administración de los seguros, prestaciones y ser

vicios n los que ne refiere el art!culo anterior, estará a cargo del organi~ 

mo público descentralizado denominado Instituto de Seguridad y Servicios So

ciales para los Trabajadores del Eotado, con personalidad jur{dica y patrio~ 

nio propio y con domicilio en la Citz0.'1d de México" (2) • 

Como podemos ob~ervar los dos institutos son organismos públicos 

descentralizados, con per~vn~lidad jurídica y patrimonio propios. 

De esta manera los institutos a través de ous órgnnos superiores 

son organizados y administrados para la prestación de loa servicios y el 

otorgamiento de los seguros correspondientes a quienes tienen derecho. 
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Los órganos superiores del IMSS son, conforme al artículo 46 

de su ley, los siguientes: 

1) La Asamblea General, como autoridad suprema. 

2) El Consejo Técnico, quien es el representante legal y admini~ 

trador del Instituto. 

3) La Comisión de Vigilancia, la que como su nombre lo dice, tert 

drá la función de vigilar el funcionamiento, inversión y dis-

tribución de los recursos del Instituto. 

4) La Dirección General, depositada en un miembro denominado ---

Director General que será nombrado por el Ejecutivo Federal. 

En tanto que los órganos de gobierno del ISSSTE son, como lo es-

tablece el artículo 151 de la ley de este Instituto, los siguientes: 

1) La Junta Directiva, que es la máxima autoridad. 

2) El Director G~neral, nombrado por el Ejecutivo Federal. 

3) La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, encargada del 

financiamiento del fondo aludido. 

4) La Comisión de Vigilancia, cuya función es la de vigilar el -

cumplimiento de las disposiciones legales, inversión de los -

recursos y distribución de los mismos del Instituto. 
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2. Funda~ento Constitucional. 

En el capítulo referente a los anteccdentP.:s en México apuntamos -

que en la legislc.ciéir- scbre el ter.:a de seguros sociales~ apareció en México 

hasta el segur.e!~ ¿e~>1nio del siglo X.'C. como consecuencia del movimiento re

volucionara inici~.do ¡:>or don Francisco I. Nadero el 20 de noviembre de 1910 1 

que desembocaría siete años más tarde en la promulgación de una nueva Cons-

tituciÓ!l Políti~.J. 1;,acional. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promulg~ 

da el 5 de febrero de 1917, que entré en vigor el lo. de mayo del mismo año, 

hace refere:rit"!ia a las relaciones laborales en su título VI intitulado 11Del

Trabajo y de la Previsión Social~=onstituido exclusiva~ente por el artículo 

123, que en 1917 constaba de 31 fracciones, en las cuales quP.daban consign!!_ 

das finalmente los principios por los que habían luch~do los revoluciona -

rios desde varios !!~os ;"".trás. 

En cuanto al establecimiento de un seguro ~acial, éste ya se ano

taba en la exposició~ de motivos del artículo propuesto el 13 de enero de -

1917, en el que se expresaba: "No sólo el aoegurarniento de las cor.diciones

hum~nas del trabejo, como las de selubridad de locales y gara~tías para los 

riesgos que amcr.azan al obrero en el ejercicio del empl~o, sin~ tvrnbién 

fomentar la organización de establecimientos de benefir.:encia. e inst:'_tucio -

nes de previsión social para asistir a los enfermos, ayudar s lon inv5lido2, 

socorr~~ a ~os ancianos, proteger a los niños abandonados, ñUXiliar a ese -

gran ejP.rci~o de trabejadores parados involuntariamente que const~tuy~n un

pel~gro inminente para la seguridad pública. (3) 



60 

A través del cexto del artículo se dejaba entrever el espí~itu -

¿¿ creación del seguro so~ial y la ca~era de implantarlo. De esta manera se 

:.=ició el ?roceso para 11.egar a lo que hoy en día queda establecido en la

:<2':istitución Política de :os Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123 -

.;;:artados A y B y en su5 ==acciones respectivas. en las que se fundamenta,

~ora sí. la creación e i:IQ1antación de la seguridad social en México, que

~=a.stituyen el fundamento jurídico que hace posible la fundación de los in~ 

~~utas de seguridad sociai, refiriéndonos al I.M.s.s., I.S.S.S.T.E. e 

:-S.S.F.A.M. 

En el caso d~l ~artado A del artículo 123 constitucional que 

~~-=la a los obreros, jorr..z1eros, e~pleados domésticos, artesanos y de una

~ra general todo cont:ra:.o de trabajo, en su fracci.ón V dice: "Las muje -

~e3 durante su embarazo ~o realizarán trabajos que exijan un esfuerzo cons.!. 

~zble y signifiquen un pe-1.j.gro para la salud en relación con la gestació~; 

5~:.:L.--án forzosamene de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha 

-t:::.i:::.a aproximadamente para. e.1- parto y seis semanas porteriores al r.iismo, 

d.e1.~do percibir su salario· íntegro y conservar su empleo y los derechos -

qu: ~bieren adquirido por .I.z =elación de trabajo. En el período de lactan

c:U:~ tendrán dos descansos extraordinarios por día, de medía hora cada uno

?.a="..E. alimentar a sus hijos. 

La fracción XIV eS'U!blece "Los empresarios serán responsables de

los ~cidentes del trabajo y Ce las enfermedades profesionales de los traba

jad..-:-~, sufridas con motivo o ~n ejercicio de la profesión o trabajo que 
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ejecuten¡ por lo tanto, los patronos deberán paga~ !a indemr:~zación corres

pondiente, según que haya traído como consecuencia la muer~~ ~ simplemente

incapacidad temporal o permane~te para trabajar, cie acuerde e~~ lo que las

leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá a~~ en eL czso de que el

patrono contrate el trabajo por un intermediario". 

Por su parte la fracción XV dice: "El pat=én estará obligado a -

observar, de acuerdo co~ la naturaleza de su negociación los ?receptos le

gales sobre higiene y seguridad en las instalacio~es de su e.s~blecimiento, 

y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir acci¿entes e~ el uso de las 

máquinas, instrumentos y materiales de trabajo así ~;:::to a org.a::::izar de tal

manera éste, que resulte la mayor garantía para la s.a.lud y 1.a .,, .. !da de los -

trabajadores 1 y del producto de la concP.pción, cuanCc se tra:=.e rle mujeres -

embarazadas. las leyes contendrán, al efecto, las sa~ciones pr~cedentes en

cada caso"e 

Y la fracción XXIX que directamente habla sobre la Ley del Seguro 

Social, cuando afirma "Es de utilidad pública la Ley .tel Segu=e. Social, y -

ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de ~~¿a, de Ce$zción invo

luntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, =~ servicia Ce guarde -

r!a, y cualquier otro encaminado a la protección y bie=estar de 1os trabaj!!_ 

dores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sr-S familia -

res". 

En cuanto al Apartado B del propio artículo ~23 Co==~~::Ucional 

que norma el trabajo de los empleados de loo Pode=es ee la Uní.é~ y del 

gobierno del Distrito Federal, en su fracción XI se reiiere a La s~guridad-
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social de la siguiente manera: La Seguridad Social se organizará conforme 

a las siguientes bases mínimao: 

a). Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las en

fermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, -

vejez, y muerte. 

b). En caso de accidente o enfermedad. se conservará el derecho

a1 trabajo por el tiempo que determine la ley. 

e). Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que -

exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en

relación con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso an -

tes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos des -

pués del mismo. debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo 

y 1os derechos que hubieren adquirido por la relación del trabajo. En el -

período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 

media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de 

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia

y del servicio de guarderías infantiles. 

d). Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asiste~ 

cia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determir.~ 2c -

ley. 

e). Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, 

así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus fami

liares. 

f). Se proporcionarán a los trabajadores habitac~ones baratas, -

en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados¡-
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además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo 

nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos -

trabajadores y establecer un sistc~a de financiamiento que permita otorgar 

a éstos crédito barato y suf ici2r.t~ para que adquieran en propiedad habit~ 

cienes cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejoraE 

las, o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al -

organismo encargado de la s~guridad social regulándose en su ley y er. las

que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a loo cuales se adm.! 

nistrará el citado fondo y SA otorgarán y adjudicarán los créditos respec

tivos. 

Por lo anterior,podemos afirmar que en nuestro país la seguridad 

social está plenamente fundamentada en el texto constitucional, lo que im

plica que debe ser proporcionada como una obligación y atendiendo a un co~ 

prc~iso por parte del gobierno. 

3.- Sujet.os de Aseguramiento. 

Dentro del vasto campo jurídico, el derecho social surgió como -

una nueva disciplina, que no regula intereses de individuos en particular, 

sino de grupos relacionados por sus actividades o por sus necesidades ce-

lectivas. Es un derecho que iguala y nivela las desigualdades y despropoE 

ciones que se dan en una sociedad. 
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Las bases sobre las que se sustenca el Derecho Social son: Dere

cho Económico y el Derecho del Trabajo, porque ambos consideran nl indiv! 

duo dentro de un cor.texto social. 

Se consiera que el régimen de la seguridad social debe otorgarse 

a los trabajadores y a las personas que de ellos dependen, igual que a los 

marginadoa por medio de las instituciones de beneficencia, tanto en el ca!! 

po como en las zonas urbanas. 

En la medida en la que sea posible extender los márgenes de 

acción de la seguridad social, será posible otorgar a estos grupos los 

recursos suficientes para alcanzar un nivel de vida adecuado a las necesi

dades de la dignidad humana. 

Se destaca con especial interés la protección a los grupos marg! 

nadas porque en s! ctlsmos representan un obscáculo a vencer, para ello es

necesario reconocer las causas principales de su marginación, como son: el 

desmedido crecimiento poblacional, la desordenada y acelerada urbanización, 

la falta de organización en la producción de alimentos, la pésima distrib~ 

ción de la riqueza nacional, la falta de emp1eo y la acuQulación cada vez

máo frecuente de los bienes de capital en unas cuantas manos. 

Todo ello representa un cáncer gravísimo que destruye las bases

del sistema y pone en grave peligro la estabilidad social del pa!s. Lo -

anterior determina que los programas tendientes a la correcta aplicación -



65 

del régimen de seguridad social se vea muchas veces entorpecido , cuando 

no desvirtundo en su aplicación efectiva. 

Estos programas están sujetos a la e'dstencia de un sistema fi -

nanciero específico, por lo que debe estudiarse actuarialmente cada proce

dimiento y cada estrategia. 

Los sujetos que reciben esta protección contribuyen en alguna 

medida a ella, aportando cantidades adecuadas a su capacjdad económica y -

en ocasiones incluso, su trabajo personal desempeñado en obras de benefi -

cio colectivo. 

Por otro lado, los programas de seguridad socia! se co~binan con 

otras políticas del Ejecutivo, de ~anera quP. atacando por diversos frentes 

se procura resolver los problemas más importantes del país. 

Al margen de los campesino~ los subempleados y de otros grupos -

deprimidos del país, la s~guridad social se proporciona en términos gener~ 

les, según lo afirt:Ia el maestro Francisco Díaz Lombardo, a las siguientes

persona.s: 

l.- Asalariados, a través del Instituto Me~icano del Seguro So -

cial. 

2.- Burócratas, a través del Instituto d~ Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado. 



66 

J.- Campesinos, que ya pueden pertenecer al !.M.S.S. 

4.- No asalariados, que ya pueáen ingresar al sistema del Segu

ro Social. 

5.- Profesionistas, que hoy en día pueden afiliarse al !.M.S.S. 

6.- Jubilados y pensionados, que se encuentran protegidos por -

algunas de las ~encionadas instituciones de neguridad social 

o bien pueden ingresar al !.M.S.S. 

7.- Burócratas local~s, a través del l.S.S.S.T.E. 

8.- Infancia, a través del D.I.F. 

9.- Indígenas, en los cuales se debe poner especial y priorita

ria atención, ya qu~ dadas z~s peculiares características -

encierran una problemática aún más co~pleja que la del cam

pesino misco, ya <;,ue una de 1as barreras más difíciles de -

superar es la relativa al lenguáje, el cual imposibilita en 

gran medida el acercamiento a los grupos indígenas. 

10.- Militares, a través del vasto sistema organizado por el 

r.s.s.F.A.M. (4) 

Como podemos observar, el Seguro Social pretende principalmente 

la protección de los asalariados y de sus faniliares, quienes por sus co!!_ 

dicioncs económicas están más expuestos a sufrir los problemas que surge!!. 

de su debilidad económica. 

El número de asegurados en este =eng1ón tiende a aumen:ar en ma

yor proporción por el desarrollo de la industria y porque el término asa!.!. 

riada se aplica a más individuos. 
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En México el Seguro Sol:inl ~ veces excluye de algunos grupos que -

obtienen de otras i~stitucione$ e3tos mismos servicios lo que origina cie~ 

tos problemas de índole polícic1J y administrativo. 

Otro rango icportar.ce a definir es el de riesgos de trabajo que 

naturalmente son diferentes en cada ámbito de actividad y en los que el 

grupo de patrones está'::. directamente relacionados con la reponsabilidad. 

También es de difícil definición el régimen de segurida¿ para la -

actividad agrícola por lo variable y complejo de su fundamento ocupacional 

en donde intervienen inclusive de manera determinante 1aa condiciones fav2 

rables o desfavorables de la geografíd, la cli~atología y las técnicas 

rústicas o modernas que se empleen. 

En cuanto a los trabajadores domésticos su adscripción al régimen 

del Seguro Social suele ser más efectiva debido a que se ubican preferen

temente en las zonas urbanas, si bien una parte importante de su salario

lo reciben en especie, como en el caso de la habitación y la alimentación. 

Más dif !cil resulta el caso de los trabajadores temporales debiGo 

a que en un país co~o el nuestro con una economía en crisis hay muchas -

personas que desempeñan sus servicios de esta manera, sin que por lo mis

mo, sean regulares sus cotizaciones y sus períodos de adscripción a los -

institutos de seguridad social. 
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Es inportante hacer hincapie que en cada régi~en presidencial,

cl Ejecutivo Federal le da especial atenciQ~ a la implantación de los 

seguros sociales tratando de abarcar nuevos sujetos de aseguraniento, 

es así como dentro del actual sexenio el Lic. Miguel de la ~ladrid conju.!!. 

tamente con el Director del Instituto ~texicano del Seguro Social, Lic. -

Ricardo García Sáinz ~¿'""h.a extendido la seguridad social hacia dos gru -

pos como son: el de los taxistas y el de los estudiantes. 

En cuanto hace a los trabajadores del volante~ podeaos decir que 

se atenderá por el momento a las agrupaciones registra~is en el DiGt~ico

Federal, ésto se quiere dar a entender que de rnane=a paul~tina serán 

incorporados, este tipo de trabajadores, hasta abarcar a todos los de lac 

demás entidades federativas. Que se han establecido nueve oódulos de in--

formación para su ingreso, localizados en las ~ueve ~grupaciones de 

taxistas que existen actualmente dentro del Distrito Federal. 

Dichos trabajadores contarán con los seguros de enferoedad y --

maternidad, así como loa de vejez, invalidez, cesantía en edad avanzade, 

muerte y prestaciones sociales, no así, en cambio el seguro de riesgos -

de trabajo. Sus cuotas ascienden a 750 pesos diarios y la atención médi

ca será dada a través de la asistencia médica familiar, hospitales de -

zona y hospitales de especializacion. Se considera qua el número de inco~ 

parados será de 200 mil trabajadores y sus familiares. 
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Nos peroitimos scfialar que solo será~ incorporadoa los traba

jadores pertenecientes a las agrupacior.es del ramo. 

Por su parte a loa estudiantes se les otorgarán las prestaci~ 

nes únicaraente del seguro de enfermedades y maternidad en especie en tod~ 

ln Repúb1ica Mexicana y en los niveles Ce educacióc media superior y sup= 

rior que comprende: preparatoria, normal, vocacional, licenciatura y pos-

gradoa; y cuando realicen sus estudios en escuelas oficiales. 

El proccdi~iento p~ra su incorporación será instrumentr.da por 

cada una de las instituciones; en el caso de la Secretaría de Educación -

Pública se va a empezar a afiliar, en tanto que la U.N.A.M. así corno la -

U.A.M., Chap~ngo y otras estatales, requerirán previo acuerdo de sus con

sejos universitarios. 

Todo lo anterior significa un gra~ avance y la satisfacción -

de una inquietud que por largos años se manifestó en nuestra sociedad. 

Se pensó y se ha preguntado si al ampliar el número de asegu

rados se contará con los recursos necesarios para cubrir integralmente sus 

requerimientos, ya que se calcula que la suma de trabajadores del volante 

y estudiantes es la de nproxi~ndamentc 720,000 nuevos afiliados. A lo cual 

el IMSS ha contestado que sí ser& posible cumplir con este nuevo compromiso 

pues e1~isten 87 obras iniciadas, y 158 por iniciarse, 4000 camas, y 600 

nuevos consultorios, suficientes para atender la demanda. 



70 

Medidas como éstas que tienden a proporcionar la protección -

de la seguridad social a nuevos núcleos de población, tradicionalmente -

ajenos a ella, nos hacen pensar con optimismo en que a futuro nuestro país, 

a pesar de sus grandes carencias econóoicas, pueda presentar una mejor im~ 

gen de justicia y do decoro en sus condiciones de vida; si ha sido México

el primer país que contó con una Constitución social, adelantándose con -

ello a otras naciones tradicionalmente más desarrolladas, bien podrá ahora 

demostrar que cuando un pueblo se afana en e1 logro de un objetivo genero

so y justo,logra alcanzarlo a pesar de la adversidad y de las limitaciones. 
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1.- Loo Asegurados. 
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Son 2ce3urados del Instituto Xexicano del Seguro Social, las pe~ 

sanas que marcan los artículos 12 y 13 de la ley de la materia. 

Art. ll. Las personas que se encuentren vinculadas a otras por -

una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le d~ origen y cua! 

quiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del pat~ón 

y aún cuando éste, en virtud de alguna ley en esp2c~ .• 1i esté exento del pago

de impuestos o de d~rechos. 

Los mi~mbros de sociedades cooperativas de producción y de adrni -

nis trae iones obreras y mixtas; y los P.jidatarios, comuneros, colonos y pequ.!_ 

ños propietarios o=ganizados en grupc solidario, socied&des locales o unio -

nes de crédito, comprendídos en la ley de Crédito Agrícola. 

Art. 13. Los trabcjadores en induotrias familiares y los indepen

dientes, como profesionales, cooerciantes en pequeño, artesanos, y demás tr2_ 

bajadores no asalariados; 

Los ejidatarios y comuneros organizados para aprovechF.!:li.e:li:os fo

restales, industriales o comercial~s o en razón de fidAicomis~s; 
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Los ejidatarios, co~uneros y pequeños propietarios que, para la

explotación de cualquier tipo de recursos, estén sujetos a contratoa de 

asociación, producción, financiamiento y otro género similar a los anterio-

res; 

Los pequeños propietarios con más de veinte hectáreas de riego -

o su equivalente en otra clase de tierra aún cuando no estén organizados -

crediticiamente; 

Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios no 

comprendidos en los anteriores; y 

Los patrones personas tísicas con trabajadores asegurados a su 

servicio, cuando no estén ya asegurados en los términos de esta Ley, y 

los trabajadores domésticos. 

Son asegurados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, de acuerdo con la ley respective, los siguie~ 

~es: 

Art. lo. Los trabajadores al servicio civil de las dependencias 

y de las entidades de la Administración Pública Federal que por ley o por 

acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a su régime~. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede

ral y de los Poderes de la Unión a que se refiere la ley. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública en los 

estados y municipioa y a sus trabajadores en los términos de los convenios 
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que el Instituto celebre, de acuerdo con esta Ley, y las disposiciones de-

las dcmis legislaturas locales. A los Diputados y Senadores que durante su 

mandato constitucional se incorporen i~dividunl y voluntariamente al régi-

men de esta Ley; y 

Las agrupaciones o entidades que en virtud de un acuerdo de la -

Junta Directiva se incorporen al régimen de esta Ley. 

2. Los Pensionados. 

En calidad de pensionados quedan aquellos trabajadores qu~ han -

generado derechos para la obtención de una cantidad de dinero que recibirán 

periódicamente de por vida sin estar prestando sus servi~los, así como su~ 

derechohabientes en caso de muerte del mismo. 

Para el I.M.S.S., son pensionados por: 

Incapacidad permanente parcial, 

Incapacidad permanente total, 

Invalidez, 

Vejez, 

Casant!a en edad avanzada, 

Viudez 
Muerte, que origino pensiones de: Orfandad 

Ascendencia 

Para el I.S.S.S.T.E., son pensionados por: 

Incapacidad permanente parcial 

Incapacidad permanente total 



Invalidez 

Jubilación 

Retiro por edad y tiempo de servicios 

Cesantía en edad avanzada 

Viudez 
Muerte que origino pensiones de: Orfanda 

Ascendencia 

J. Los Familiar~s derechohabientes. 
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La Ley del IMSS comprende coao familiares derechohabientes a las 

siguientes personas: 

a). La esposa del trabajador 

b). A falta de esposa la concubina 

e). El esposo siempre y cuanCo se encuentre U:iposibilitado para-

trabajar o e1 concubinario en el mis~o caso. 

d). Los hijos menores de 15 años 

e). Los hijos oayores de 16 eños y menores Ce 25 que se encuen -

tren estudiando en planteles del sistet:l.3 educat~vo nacional. 

f). Los hijos incapacitados fisica o mentalne~te, 

g) Los ascendientes que dependen económicame~te del t=abejador. 

En tanto que la Ley del ISSSTE comprende co:o derechohabientes a: 

a). La esposa 

b). La concubina a falta de la anterior 

c). El esposo mayor de 55 años o iDposibilicado para trabajar o -

el concubinario. 

d). Los hijos menores de 18 años. 
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e). Los hijos mayores de 18 años y menores de 25 que se encuen -

tren estudiando enseñanza media superior. 

f). Los hijos incapacitados física o mentalmente. 

g). Los ascendientes que dependan económicamente del trabajador. 

4. Los Seguros. 

Los tipos de seguros que comprende el IMSS son los siguientes: 

a). Riesgos de trabajo. 

b). Enfermedades y maternidad. 

e). Invalidez, vejez, cesant!a en edad avanzada y muerte. 

d) • Guarderías. 

En tanto que para el ISSSTE están: 

a). Riesgos de trabajo. 

b). Enfermedades y maternidad. 

e). Jubilación. 

d). Retiro por edad y tiempo de servicios, invalidez, cesant!a -

en edad avanzada y muerte. 

5. Las Cotizaciones. 

En ei Instituto Mexicano del Seguro Social se habla de semanas -

de cotización para obtener el derecho a las diferentes prestaciones, por -

lo que hace al seguro de riesgos de trabajo no se r~quiere haber cotizado

un número especif~co de seDanas. 
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Mientras que para la prestación en dinero del seguro de enf er~e

dades se necesita en el caso de trabajadores permanentes cuatro semanas; -

para los trabajadores eventuales, seis semanas; para el seguro de matP.rni

dad, la trabajaJora deberá haber cotizado un mínimo de 30 semanas en el -

per!odo de doce oeses anteriores a la fecha en que debe comenzar a otorgá!. 

sele el subsidio. 

Para la pensión por invalidez, se requiere haber cotizado por lo 

menos 150 semanas, para la pensión por cesantía en edad avanzada son 500 -

semanas las mínimas requeridas, para la pensión por vejez también es nece

sario haber cotizado 500 semanas, y para la pensión por muerte 150 semanas. 

En tanto que dentro del ISSSTE se habla de años. 

Para el otorgamiento de las prestaciones de seguro de riesgos de 

trabajo no se establece ningún tie~po. 

Para el seguro de enfermedades no existen tampoco tiempos de es -

pera para empezar a gozar de las prestaciones. 

Para el seguro de maternidad requieren tanto la trabajadora como 

la esposa del trabajador o la hija que durante seis meses anteriores al -

parto se hayan mantenido vigentes los derechos. 

En el seguro de jubilación se necesita haber cubierto 30 años, -

para los varones ó 28 años para las mujeres, en el caso de retiro por edad 

y tiempo de servicios 15 años. 



Lo mismo para la pensión de invalidez que son 15 años así como 

la de muerte. y la de cesantía en edad avanzada es i~dispensable un -

número de 10 años de cotización. 

Para mayor abunda~iento, explicación y comparación de las 

características, prestaciones y cotizacion~s e~tre las Cos Institucio -

nes de Seguridad Social ofrecemos enseguida un cuadro co~parativo: 

77 
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l. ASEGURADOS 

La Ley del Seguro Social no da un concepto claro de lo que debe

mos entender por asegurado; el diccionario de la Lengua Española lo define 

como: la persona que contrata un seguro. Muy vago resulta este término si 

nos conformamos con él, sin embargo, dicho vocablo es comúnmente definido 

como: aquella persona que se halla comprendida en los seguros que propor-

ciona el Instituto Mexicano del Seguro Social: régimen obligatorio y volun 

tario. 

Para la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado, el asegurado se asimila a la persona denomín~ 

da.trabajador, el art!culo So. fracción III dice que es toda persona que -

?reste sus servicios en las dependencias o entidades de la Administración

Pública, mediante designación legal o nombramiento, o por estar incluido -

en las listas de raya de los trabajadores temporales, con excepción de 

aquellos que presten sus servicios mediante contrato sujeto a la legisla-

ción cumún y a 1os que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a 

la partida de honorarios. 

2. PENSIONADOS 

El artículo 92 de la Ley del Seguro Social dice que pensionados -

son aquellas personas comprendidas en el ramo del seguro de enfermedades y 

maternidad bajo el régimen obligatorio. la pensión puede ser por incapaci

dad permanente parcial o total, invalidez, vejez, cesantía en edad avanza

da, viudez, orfandad o ascendencia. 
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La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Estado, en su artículo So. fracción IV señala que el pen

sionista es toda persona a la que esta Ley le reconozca tal carácter. 

Con posterioridad hablare::.>()s d~ las pensiones que ofrecen las -

dos instituciones, sus similitudes y diferencias, así como una breve crít.!, 

ca entre ambas. 

3. FAMILIARES DERECHOllABIE!i"IES 

La Ley del Seguro Social, Cetermina en su artículo 29 quiénes -

son familiares derechohabientes: 

La esposa del asegurado o del pensionado, o a falta d~ ésta, 

la mujer con quien ha hecho vida marital durante los cinco años anteriores 

o con la que haya procreado hijos, sie~pre que ambos permanezcan libres de 

matrimonio. Si el asegurado o pensio~ado tiene varias concubinas, ninguna

de ellas tendrá derecho a la protecciónª 

Los hijos del asegurado o del pensionado hasta la edad de 

veinticinco años cuando realicen estudios en planteles del sistema educat! 

vo nacional o, si no pueden mantenerse por su propio trabajo debido a una

enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no desapa-

rezca la incapacidad que padecen, así como los hijos ~enores de dieciséis

años que no estudien o trabajenª 

El padre y la madre del asegurado o del pensionado que vivan

con él y dependan económicamente del t:ismo. 

El esposo o el concubinario de la asegurada o de la pensiona 

da, siempre y cuando esté inválido totaloente y dependa económicamente de 

~lla. 
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Para la Ley del ISSSTE son familiares derechohabientes: 

- La esposa, o a falta de éstaJ la mujer con quien el trabajador 

o pensionista ha vivido como si lo fuera durante los cinco años anteriores 

o con la que tuviese hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matri

monio. Si el trabajador o pensionista tiene varias concubinas, ninguna de 

ellas tendrá derecho a recibir la prestación. 

- Los hijos menores de dieciocho años, de a:bos o de sólo uno de 

los cónyuges. siempre que dependan económicamente de ellos. 

- Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la edad de 

veinticinco, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel 

medio o superior, de cualquier rama del conocimiento en planteles oficia-

les o reconocidos y que no tengan un trabajo remunerado. 

Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados física o psí 

quicamente, que no puedan trabajar para obtener su subsistencia, lo que se 

comprobará mediante certificado médico expedido por el Instituto o por me-

dios legales procedentes. 

El esposo o concubinario de la trabajadora o pensionista siem

pre que fuese mayor de cincuenta y cinco años de edad, o esté incapacitado 

física o psíquicamente y dependa económicamente de ella • 

- Los ascendientes siempre que dependan eco~ómicamente del traD~ 

jador o pensionista. 

4. SEGUROS 

El Seguro Social comprende: 

I. El régimen obligatorio; y 

II. El régimen voluntario. 



En el régimen obligatorio encontramos los s¿guros de: 

Riesgos de trabajos; 

Enfer~edades v maternidad; 

Ivalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, y muerte; y 

Guarderías para hijos de aseguradas. 

En el régimen voluntario tenemos los seguros: 

Facultativo, y 

Adicional. 
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Independientemente de los seguros antes mencionados, del IMSS oto~ 

ga prestaciones sociales y servicios de solidaridad social. 

El artículo 7o. de la Ley del seguro social señala: 

"El Seguro Social cubre las contingencias y proporciona 

los servicios que se especifican a propósito de cada ré

gimen particular, mediante prestaciones en especie y en 

dinero, en las formas y condiciones previstas por esta -

Ley y sus reglamentos". 

En la exposición de motivos de la Ley del Seguro Social de 1973 se

dijo: que con el propósito de proteger, aunque muy limitadamente, a aquellos

grupos que aún ne hallan marginados del desarrollo nacional,a consecuencia -

de su condición económicamente reducida, y por tanto, imposibilitada a inte-

grarse a los sistemas de aseguramiento, se instituían los servicios de salid~ 

ridad social. 
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En relación con lo anterior. el Instituto Mexicano del Seguro

Social, cuenta con el apoyo gu~ernarne~cal, y de esta manera extiende sus 

servicios de asistencia mGtlica, fnr~z~iutica e incluRo 11ospitalarin, se

gún sus posibilidades, a la clase ~ás necesitada. 

La Ley del ISSSTE determir.z que la seguridad social de los tr~ 

bajadores comprende: 

a) El régimen obligatorio, y 

b) El régimen voluntario. 

El Régimen Obligatorio de: ISSSTE comprende los seguros, presta

ciones y servicios de: 

I. Medicina preventiva; 

II. Seguro de enfermedades y maternidad; 

III. Servicios de rehabili~ación física y mental; 

IV. Seguro de riesgos de t:-abajo; 

v. Seguro de jubilación; 

VI. Seguro de retiro por edad y tiempo d~ 

VII. Seguro de invalidez; 

VIII. Seguro por causa de tt"~erte; 

IX. Seguro de cesant!a en edad avanzada; 

X. Indemnización global; 

servicios; 

XI. Servicios de atenció~ para el bienestar y desarrollo infantil; 

XII. Servicios integrales de retiro o jubilados y pensionistas; 

XIII. Arrendamiento o venca de habitaciones económicas pertenecien-

tes al Instituto. 
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XIV. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivierr 

da en sus nodalidades de adquisición en propiedad de terre~os 

y/o casas habitación, construcción, reparación, ampliación o -

mejoras de las mismas, así como para el pago de pasivos adqui

ridos por estos conceptos; 

XV. Préstamos a mediano plazo; 

XVI. Préstamos a corto plazo; 

XVII. Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del se~ 

vidor público y familares derechohabicntes; 

XVIII. Servicios ~urísticos; 

XIX. Promociones culturales, de preparación técnica, fomento deport! 

vo y recreación; y 

XX. Servicios funerarios. 

El régimen voluntario comprenderá el seguro de enfermedades y ma

ternidad, y medicina preventiva, para aquel trabajador que deje de prestar -

sus servicios, habiendo cotizado al Instituto por lo menos cinco años, y so

licite por escrito su continuación voluntaria. 

Asimismo el Instituto podrá celebrar convenios con las entidades de la Admi

nistración Pública y con los Gobiernos de los Estados o de los Municipios, -

a fin de que sus trabajadores y familiares derechohabientes reciban las pre~ 

taciones y servicios del régimen obligatorio: La incorporación podrá ser -

total o parcial. 

Como puede verse, en los seguros, prestaciones y servicios que 

ofrecen ambas instituciones, aparentemente se nota que el ISSSTE proporciona 

mayor cantidad de los mismos, mas no es completamente así, algunas prestaci~ 
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ncs como los préstamos a corto y mediano plazo, igualmente no los contempla 

el IMSS; sin embargo, otras que proporciona éste no los comprende el ISSSTE 

como son, las asignaciones familinrcs y la ayuda asistencial. 

Los sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio son: todas -

aquellas personas que estén vinculadas a otras por una relación de trabajo, 

los miembros de sociedades cooperativas de producción y de administraciones 

obreras o mixtas, los ejidatarios comuneros, colonos y pequeños propietarios 

organizados en grupos solidario, en una sociedad local, o unión de crédito

que est~n cornprendidos e.n 1.1 Ley de. Crédito .i\.grícol.'.l. 

Asimismo, quedan comprendidos los trabajadores en industrias fami

liares y los independientes así como los trabajadores no asalariados, ejida

tarios y comuneros organizados para aprovechamientos forestales, industria-

les o comerciales o en razón de fideicomisos; los ejidataríos, comuneros y -

pequeños propietarios sujetos a contratos de asociación, producción, finan-

ciamiento y otro género similar. 

Igualmente integra a los pequeños propietarios que cuenten con más 

de veinte hectáreas de riego o equivalente en otra clase de tierra aunque no 

estén organizados credi~iciamene, como también los ejidatarios, comuneros, -

colonos y pequeños propietarios que no se hallen comprendidos antes. 

Comprende también a los patrones personas físicas con trabajado

res asegurados a su servicio, cuando no estén ya asegurados. 
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Ya antes habíamos señalado que el ISSSTE extiende su protección 

a las personas que prestan sus servicios en las dependencias o entidades

de la Administración Pública. 

De lo anterior podemos afirmar que e:: IMSS integra a su régimen 

obligatorio a numerosos grupos de personas que no comprende el ISSSTE. 

Al iniciar el desarrollo comparati\. .. O C:el IMSS y del ISSSTE nos

daremos cuenta cómo se hallan protegidos los as:gurados. pensionados y f~ 

miliares derechohabientes por las dos institucic~es. 

RIESGOS DE TRABAJO 

La Ley del Seguro Social en su artícu!o 48 dice que riesgos de -

crabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los traba

jadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

La Ley del ISSSTE los define en su ar~ículo 34 de igual manera. 

LAS PRESTACIONES EN ESPECIE QUE PROPO~CIONA EL IMSS SON: 

Artículo 65: El asegurado que sufra ~ riesgo de trabajo tiene -

derecho a las siguientes prestaciones: 

I. Si lo incapacita para trabajar, recibirá mientras dure la -

inhabilitación el cien por ciento de su salario, sin que -

pueda exceder del máximo del grupa en el que estuviese ins

crito. 
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II. Si le es declarada la incapacidad permanente total del ase-

gurado, éste recibirá una pensión mensual de acuerdo a la -

tabla que se indica en este.mismo artículo. 

III. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, el ascg~ 

rado recibirá una pensión calculada conforme la tabla de v~ 

luación de incapacidad contenida en la Ley Federal del Tra-

bajo. 

IV. El Instituto otorgará a los pensionados por incapacidad peE 

manente total o parcial con un mínimo de cincuenta por 

ciento de incapacidad, un aguinaldo anual equivalente a --

quince días del importe de la pensión que perciban. 

Señala el artículo 66 de la Ley del Seguro Social que la pensión 

que otorguen en el caso de incapacidad permanente total, será siempre sup~ 

rior a la que le corresponda al asegurado por invalidez, suponiendo cumpl! 

do el período de espera correspondiente, comprendidas las asignaciones 

familiares y la ayuda asistencial. 

PRESTACIONES EN DINERO Q~E OTORGA EL ISSSTE 

En caso de riesgo de trabajo, el trabajador tiene derecho a las

siguientes prestaciones: 

I. Cuando el riesgo de trabajo incapacitó al trabajador al de

sempeño de su~ labores, tendrá derecho a la licencia con &2 

ce de sueldo íntegro, el pago de éste se hará desde el pri

mer día de incapacidad y será cubierto por las dependencias 

o entidades hasta que termine la incapacidad temporal, o --
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hasta que se declare la incapacidad permanente del trabajador. 

Para determinar la incapacidad producida por el riesgo de tra

bajo se estará a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo.

Dentro del plazo de un año se determinará si el trabajador es

tá apto para volver al servicio a no y se declara~á la incapa

cidad permanente. 

II. Si se declara incapacidad parcial permanente al incapacitado -

se concederá una pensión calculada conforme a la tabla de va--

1uación de incapacidades de la Ley Federal del Trabajo, aten-

diendo al sueldo básico que el trabajador percibía al ocurrir

el riesgo de trabajo tomándose en cuenta los aumentos, edad y 

la importancia de la incapacidad y sus consecuencias en el 

ejercicio de su profesión u oficio. 

III. Si se declara incapacidad total permanente, se concederá al in 

capacitado una pensión igual al sueldo básico que venía disfr~ 

tando el trabajador al presentarse el riesgo, sin importar el 

tiempo que hubiere estado en funciones. 

IV. Esta incapacidad se otorgará provisionalmente, por un período

de adaptación de dos años, después de éste, el Instituto y el 

afectado podrán solicitar revisión de la misma con el fin de

aumentar o disminuir la cuantía de la pensión. Con posteriori

dad al período de adaptación, la pensión se considerará como -

definitiva, aehará revisión una vez al año, excepto que haya -

pruebas de un cambio sustancial en las condiciones de la inca

pacidad. 

Ambas instituciones proporcionan el cien por ciento del salario de~ 

de el primer d!a de producirse el riesgo de trabajo, hasta que se determine -

qué tipo de incapacidad es. 

. . 
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El IMSS y el ISSSTE 110 considerar5n riesgos de trabajo los acci

dentes que sobrevengan cuando ocurran éstos estando el trabajador en esta

do de embriaguez, bajo la acción de algún psicotrópico, narcótico o droga

enervante, salvo que exista prescripción suscrita por médico titulado y 

que el trabajador hubiera exhibido y hecho del conocimiento del patrón lo 

anterior, si se ocasiona intencionalmene una incapacidad o lesión por sí o 

de acuerdo con otra persona, si ésta fue resultado de alguna riña o intento 

de suicidio o es resultado de un delito intencional y él es responsable. 

Ambas legislaciones coinciden cuando señalan que son accidentes 

de trabajo toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o pos

terior o la muerte producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del 

trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente. 

Asimismo, consideran accidente de trabajo el que se produzca al

trasladarse el trabajador, directamente de su domicilio al lugar del trab~ 

jo, o de éste a aquél. 

ro Social: 

SEGURO DE ENFER}!EDADES y MATERNIDAD EN EL rnss 

El artículo 92 dice que quedan amparados por este ramo del Seg~ 

I .. El asegurado; 

II. El pensionado por: 

a) Incapacidad permanente total, 

b) Incapacidad permanente parcial con un mínimo del cincue~ 

ta por cient:o de incapacidad, 

e) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, y 

d) Viudez, vejez, o ascendencia; 

III. Y los familiares dercchohabientes que señalamos antes. 
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PRESTACIONES EN ESPECIE DEL ISSSTE 

En caso de enfermedad, el trabajador y el pensionista tendrán d~ 

recho a las prestaciones en especie siguientes: 

I. Atención médica de diagnóstico, odontológica, quirúrgica, 

hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación que sea neces~ 

ria durante el plazo máximo de cincuenta y dos semanas para la 

mise.a enfermedad. 

Notamos en las prestaciones en especie que proporcionan acbas 

instituciones, que el ISSSTE amplía el servicio otorgando el de odontolo

gía, conveniente sería que el IMSS, ~ue aunque lo tiene en enfermedades, 

también lo extendiera en el mismo sentido. 

PRESTACIONES EN DINERO QUE OTORGA EL IMSS 

Cuando la enfermedad no es profesional, el asegurado tendrá der~ 

cho a un subsidio en dinero si la incapacidad le impide trabajar, a partir 

del cuarto día del inicio de la misma, hasta por cincuenta y dos semanas -

si continúa 1a incapacidad previo dictamen del Instituto. 

PRESTACIONES EN DINERO QUE PROPORCIONA EL ISSSTE 

Cuando el trabajador tenga una enfermedad que le incapacite para 

trabajar, tendrá derecho a la licencia con goce de sueldo o con medio sue! 

do, conforme lo señala el artículo 111 de la Ley Federal de los Trabajado-
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res al Servicio del Estado. Al vencer la licencia con medio sueldo, si 

continúa ln incapacidad, se concederá al trabajador licencia sin goce de -

sueldo hasta por cincuenta y dos semanas. ~lientras dure esta incapacidad,

el Instituto cubrirá al asegurado un subsidio en dinero equivalente al 50% 

del sueldo básico que percibía el trabajador al ocurrir la incapacidad. 

Existe la diferencia en las leyes del Seguro Social y del ISSSTE, 

en que el primero prorroga el subsidio hasta por veintiséis semanas, en --

tanto que el segundo lo reduce de acuerdo a lo estipulado en el artículo -

antes mencionado. 

Loable será que el !~!SS y el ISSSTE regularan en la misma forma-

esta prestación. 

SEGURO DE MATERNIDAD DEL IMSS 

Tienen derecho a este servicio la asegurada, la pensionista por -

incapacidad permanente total o parcial, la esposa del asegurado o, .ª falta

de ésta, la mujer con quien ha hecho vida marital durante los cinco años --

anteriores, o con la que haya procreado hijos, siempre que ambos percanez--

can libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias concubinas, niguna -

de ellas tendrá derecho a la protección. 

PRESTACIONES EN ESPECIE QUE PROPORCIONA EL IMSS 

La asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, 

gozará de las siguientes prestaciones: 
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I. Asistencia obstétrica; 

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia; y 

III. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado 

por el Consejo Técnico. 

PRESTACIONES EN DINERO QUE OTORGA EL IMSS 

Durance el embarazo, y el puerperio la asegurada tendrá derecho

ª subsidio en dinero igual al cien por ciento del salario promedio de su -

grupo de cotización, el que recibirá durante cuarenta y dos días anterio-

res al parto y cuarenta y dos días después de éste. 

EL SEGURO DE MATERNIDAD EL ISSSTE LO PROPORCIONA A: 

La mujer trabajadora, la pensionista, la esposa del trabajador o 

del pensionista, o en su caso la concubina de uno o de otro, y la hija del 

trabajador o pensionista, soltera menor de dieciocho años, que dependa 

económicamente de éstos. 

La Ley del Seguro Social sólo comprende a los menores de dieci-

séis años, y no dá el servicio de maternidad a las hijas como lo hace el -

ISSSTE; sería conveniente que en caso similar se diera este servicio a las 

menores, amparadas por el Seguro Social. 

PRESTACIONES EN ESPECIE QUE OTORGA EL ISSSTE 

Son 1as mismas que contempla la Ley del Seguro Soc~al. 
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PRESTACIONES EN DINERO QUE CONCEDE EL ISSSTE. 

Tiene derecho la mujer trabajadora a una licencia por tres meses, 

mes y med~o antes del parto, y mes y medio después de éste, con el goce -

íntegro de su sueldo. 

Nuevamente la Ley del ISS~TE proporciona mayor seguridad a sus -

trabajadoras; difiere con respecto ala Ley del IMSS, en que la primera con 

cede tres días más antes del parto y tres después de éste, de igual manera 

lo deber!a contemplar la Ley del Seguro Social. 

SEGURO DE INVALIDEZ DEL IMSS. 

Se otorgará el seguro de invalidez al asegurado que se halle im

posibilidatado para procurarse, mediante un trabajo proporcionado a su -

capacidad, form~ción profesional y ocupación a~terior, una remuneración -

superior al cincuenta por ciento de la remuneración habitual que en la -

misma región reciba un trabajador sano de semejante capacidad, categoría

y formación profesional, y que sea derivada de una enfe!'1Ileded o accidente 

no profesional, o por defectos o agotamiento físico o ~ental, o cuando -

padezca una afección o se encuentre en un estado de naturaleza permanente 

que le impida trabajar. 

PENSION POR INVALIDEZ DEL ISSSTE 

Se otorgará la pensión por inva1idez a los trabajadores que se -

inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su 

cargo o empleo. 
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De la ntisma manera es contemplado este seguro en la Ley del Seguro 

Social que en la Ley del ISSSTE. 

PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO QUE ASIGNA EL UISS. 

I. Pensiones. 

II. Asistencia médica, en los términos del capítulo IV. 

III. Asignaciones fa=iliares de conformidad con lo estalbecido en

la sección sépt:~a de este c~pítulo. 

IV. Ayuda asistencial, en los términos de la propia sección sépt! 

ma de este capítulo. 

PRESTACIONES EN ESPECIE QUE SEÑALA EL ISSSTE. 

Atención médica, de diagnóstico, odontológica, quirú~gica, hospit~ 

laria, farmaceútica y de rehabilitación. 

PRESTACIONES EN DINERO QUE CONCEDE EL ISSSTE. 

El monto de la pensión por invalidez, se basará en la tabla conte

nida en e~ artículo 63, tomándose en cuenta el promedio del sueldo básico 

que disfrutó el trabajador en el último año inmediato anterior a la fecha 

de la baja. 

La Ley del Seguro Social y la del ISSSTE señalan que no consideran 

el seguro de invalidez cuando el asegurado por sí o de acuerdo con otra per

sona se provoque ésta intcncionalnente, si la padecía con anterioridad a su 

afiliación al régimen del Seguro Social, y cuando resulta responsable del 

delito intencional que originó la misma. 
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SEGURO DE VEJEZ PROPORCIO:\ADO POR EL IMSS. 

Son las mismas prestaciones concedidas para el seguro de invali-

des. 

PENSION DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS DEL ISSSTE. 

Se otorga a los trabajadores que han cumplido cincuenta y cinco 

años de edad, tengan quince de servicios como mínimo e igual tiempo de c2 

tización al Instituto. 

El IMSS ccntempla el seguro de vejez, mientras que el ISSSTE, -

considera la pensiÓQ de retiro por edad y tiempo de servicios. El primero 

requiere que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años de edad y -

quinientas contizaciones semanales, el segundo determina cincuenta y cinco 

años de edad y quince años de cotizacion~s. 

Cuando el trabajador se separe del servicio habiendo cotizado 

quince años al Instituto, podrá dejar la totalidad de sus aportaciones 

con objeto de gozar de la prerrogativa de que al-cumplir la edad requerí-

da se le otorgue la misma. Si falleciera antes de cumplir los cincuenta y 

cinco años, a sus familiares derechohabientes se les otorgará la pensión 

en los mismos términos. 

SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA PARA EL IMSS. 

Existe cegantía en edad avanzada cuando el asegurado quede pri

vado de trabajos remunerados después de los sesenta años de edad, y tenga 

reconocido en el Instituto un mínimo de quinientas cotizaciones semanales. 
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SEGURO DE CESANTIA.E!< EDAD AVANZÁDA PARA EL ISSSTE. 

Se le otorgará esta pensión al trabajador que se separe volunt~ 

riamente del servicio o que quede privado de trabajo remunerado después -

de los sesenta años de edad y haya cotizado un mínimo de diez años al 

Instituto. 

Las dos Instituciones otorgan el seguro de cesantía en edad 

avanzada en las mismas condiciones de edad y tiempo de cotización. 

LAS PRESTACIONES EN EL SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA. 

Para el IMSS, como para el ISSSTE, las prestaciones que propor

cionan son las mismas que las concedidas para el seguro de vejez y la pe~ 

sión de retiro por edad y tiempo de servicios; dif iercn en cuanto a su -

cotización, para el primero se determina que la edad será de sesenta años, 

y un porcentaje del 40%, mismo que se irá incrementando con un 2% en cada 

año hasta llegar al 50%; para el segundo se señala que será a los sesenta 

años y el procentaje del 75%, aumentando un 5% por cada año hasta llegar a 

los sesenta y cinco años, llegando en su totalidad al 95%. 

SEGURO POR MUERTE PROPORCIONADO POR EL IMSS Y EL ISSSTE. 

Las prestaciones que proporciona en dinero y en especie son las 

mismas que se otorgan al seguro por invalidez, vejez o cesantía en edad -

avanzada, pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo de 

servicios. Dan origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o

ascendencia. 



96 

Las prestaciones en dinero que proporciona el IMSS ser& del 50% 

para la viuda, de las pensiones señaladas antes, y los hijos huérfanos te!!. 

drán el 20% 1 si son menores de 16 años o mayores imposibilitados o que e~ 

tén estudiando en planteles oficiales del sistema educativo nacional, pero 

menores de 25 años. El ISSSTE proporciona el 100% de lo que hubiese corre~ 

pendido al trabajador. Sin embargo, ésta debe ser repartida entre los ben~ 

ficiarios en proporción similar. 

PENSION POR JUBILACION OTORGADA POR EL ISSSTE. 

Tienen derecho a la pensión por jubilación, los trabajadores -

con 30 años o más de servicios y las trabajadoras con 28 años de labor, -

e igual tiempo de cotización al Instituto, cualquiera que sea su edad. 

Tendrá asimismo el pago de una cantidad equivalente al 100% 

del sueldo básico promedio disfrutado en el último año inmediato anterior 

a la fecha de causar baja. 

PRESTA.~OS A CORTO PLAZO CONCEDIDOS POR EL ISSSTE. 

Tienen oportunidad de estos préstamos, los trabajadores de base 

y pensionistas, que hayan cubierto aportaciones por más de seis meses, -

también los trabajadores de confianza y los eventuales, siempre y cuando

cumplan con los requisitos señalados en el artículo 105 del Reglamento de 

Prestaciones Económicas del ISSSTE4 

PRESTAMOS A MEDIANO PLAZO ASIGNADOS POR EL ISSSTE. 

Podrán disfrutar de este préstamo los trabajadores que hayan --
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cotizado más de seis meses y que no tengan préstamo a corto plazo vigen

te, deben reunir los requisitos del artículo 87 del reglamento señalndo -

con anterioridad. 

PRESTAMO HIPOTECARIO. 

Para este préstamo el Instituto formulará tablas indicadoras -

para determinar las cantidades máximas que puedan concederse al trabaja

dor en calidad de crédito hipotecario, según su sueldo o sueldos. Las 

amortizaciones no deben sobrepasar el 50% del sueldo o sueldos que el 

trabajador perciba y por los cuales se les practique descuento para el -

Instituto. 

Los seguros de jubilación, préstamos a corto y mediano plazo -

no lo contempla la Ley del Seguro Social. 

AYUDA PARA GASTOS DE MATRIMONIO PROPORCIONADA POR EL IMSS. 

Para tener derecho a esta prestación se debe acreditar un mí-

nimo de 150 semanas de cotización en el ramo de invalidez, vejez y ce -

santía en edad avanzada, en la fecha de celebración del matrimonio. Se -

otorgará por una sola vez. 

ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA ASISTENCIAL DEL IMSS. 

Estas asignac~ones consisten en una ayuda por concepto de carga 

familiar; se conceden a los beneficiarios del pensionado por invalidez. -

vejez, o cesantía en edad avanzada. 
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SEGURO DE GUARDERIAS QUE PROPORCIONA EL rnss. 

Tienen der~cho a esta prestaci6n los l1ijos de aseguradas que no 

pueden proporcionar el cuidado maternal durante su jornada de trabajo a -

ellos; gozan de esta prestación desde los 43 días de ~acidos hasta los -

cuatro años de edad. 

La ayuda para gastos de matrimonio, las asignaciones familiares. 

y la ayuda asistencial no son prestaciones que proporcione la Ley del 

ISSSTE. 

Conveniente creemos que sería que e1 IMSS proporcionara las pres 

taciones económicas que facilita el ISSSTE, como que esta Institución oto~ 

gará los servicios antes mencionados. 

Las prestaciones sociales y culturales que proporcionan ambos 

institutos son muy importantes para la superación social y mejoramiento 

dela vida en general. 

CONTINUACION VOLUNTARIA IMSS. 

Se otorga a los sujetos que hayan estado incorporados al régi -

men obligatorio, que hayan sido despedidos o hayan renunciado a su traba

jo pero que desen seguir recibiendo las prestaciones del Seguro Social. 

Para tener derecho a esca prestación, el asegurado debe haber co

tizado un mínimo de 52 semanas, pagar por adelantado el bimestre o anualidad 



y ejercitar este derecl10 antes de un a~o de la fecha del despido o renun

cia. 

CONTINUACION VOLUNTARIA ISSSTE. 

El trabajador que deje de prestar sus servicios en ~lguna depe!! 

dencia y no tenga la calidad de pensionado, podrá solicitar la continua -

ción voluntaria en el régimen obligatorio del seguro de enfermedades y 

maternidad y medicina preventiva y al efecto cubrirá íntegramente las 

cuotas y aportaciones correspondientes. 

Para tener derecho a esta prestación se requiere que haya coti

zado un mínimo de cinco años al Instituto 1 que el pago de cuotas y aport~ 

cienes se haga por trimestre o anualidades anticipadas. 

INCORPORACION VOLUNTARIA IMSS. 

Los sujetos de aseguramiento que no se encuentren comprendidos

en el régimen obligatorio, podrán solicitar su incorporción al régimen 

voluntario en los períodos de inscripción que fije el Instituto 1 previa

mente cumplidos los requisitos. 

INCORPORACION VOLUNTARIA ISSSTE. 

El Instituto podrá celebrar convenios con las entidades de la -

Administración Pública y con los Gobiernos de los Estados o de los Munic! 

pios, a fin de que sus trabajadores y familiares derechohabientes reciban 

las prestaciones y servicios del régimen obligatorio de la Ley del ISSSTE. 
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La incorporación podrá ser t:otal o parcial. 

En los convenios de incorporación que incluyan reconocimiento -

de antigüedad deberán pagarse o garantizarse previamente las reservas que 

resulten de los cálculos actuariales para el puntual cumplimiento de las

pensiones. 

ORGANOS SUPERIORES rnss. 

1.- Asamblea General: 

Es el órgano supremo del Instituto, está integrado por diez 

miembros, de cada sector, obrero, gubernamental y patronal. 

2.- Consejo Técnico: 

Se integra por doce miembros, cuatro de cada sector, gubername~ 

tal, obrero y patronal. 

3.- Comisión de Vigilancia: 

Se integra por dos miembros de cada sector, gubernamental, 

obrero y patronal. 

4.- Dirección General: 

El Director General es nombrado por el Presidente de la Repúbl! 

ca. 
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ORGANOS SUPERIORES ISSSTE. 

l.- Junta Directiva: 

Está integrada por once miecbros, titulares de SPP, SHCP, STPS, -

SEDUE Y SS, el Director del Instituto y los cinco miembros restantes son -

designados por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del

Estado. 

2.- Director General: 

Nombrado por el Presidente de la República. 

3.-Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda: 

Se integra de nueve miembros .. 

4.- Comisión de Vigilancia: 

Integrada .por siete miembros .. 

Difiere la organización administrativa de ambos institutos. En

tanto que el IMSS cuenta con un sistema tripartita, intervienen en él 

los tres sectores: _obrero, patronal y gubernamental; para el ISSSTE es de 

carácter bipartita, sus órganos lo componen el gobierno y los ~rabajado -

res, de esta manera el Estado es quien aporta la mayor parte de los in-

gresos al Instituto. 

Los fines que persiguen el IMSS y el ISSSTE son de carácter 

social y no lucrativo, instrumentos básicos para la Seguridad Social, 
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dirigidos a garantizar el derecho humano a la salud. la asistencia médica, 

la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales nece

sarios para el bienestar individual y colect~vo. 

Para mayor comprensión de los servícios y prestaciones que of r~ 

cen las dos instituciones, trataremos de dar un breve cuadro sinóptico: 

IMSS 

Régimen Obligatorio 

Régimen Voluntario 

Solidaridad Social 

ISSSTE 

Régimen Obligatorio 

Régimen Voluntario 

TIENEN DERECHO A LAS PRESTACIONES 

Asegurado 

Pensionado 

Esposa o concubina (o) 

Hijos menores de 16 años 

hasta 25 años si estudian 

en planteles oficiales; 

incapacitados física o 

psíquicamente. 

El padre o la madre del 

asegurado o pensionado que 

Asegurado o trabajador 

Pensionado 

Esposa o concubina (o) 

Hijos menores de 18 años 

hasta 25 años si estudian 

en planteles oficiales o 

en planteles reconocidos; 

incapacitados física o 

psíquicamente. 

Hijas menores de 18 años 

embarazadas y dependan econó-



dependan económicamente de 

él y vivan con él. 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

E Y M 

l. Asi~tencia Médica 

Quirúrgica 

Farmacéutica 

Hospitalaria 

Hasta 52, semanas, prorr~ 

gablcs otras 52 más. 

Maternidad 

42 días antes del parto y 

42 días después de éste. 

R de T 

Asistencia médica quirúrgica 

y farmacéutica 

Servicio hospitalario 

Aparatos de prótesis 

Rehabilitación 

Ortopedia 

micamente del asegurado 

o del pensionado. 
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Ascendientes que dependan eco

nómicamente del él. 

E Y M 

Asistencia Médica de Diagnós

tico, 

Quirúrgica 

Farmacéutica 

Hospitalaria 

Odontológica 

hasta 52 semanas, prorrogables 

otras 52 más. 

Maternidad 

45 días antes del parto y 

45 días después de éste. 

R de T 

Diagnóstico quirúrgico, 

farmacéutica 

Servicio hospitalario 

Aparatos de prótesis 

Rehabilitación 

Ortopedia 



rnss 

l. v.c. 

Invalidez, vejez, cesantía 

en edad avanzada, tendrán

derecho a la asi8tencia m! 

dica, quirúrgica, far~acé~ 

Cica, y hospitalaria. 

PRESTACIONES EN DINERO. 

EYM 

Se pagará 60% de subsidio 

en base al salario prome

dio del grupo en que se -

encuentre cotizado. Requi~ 

re 4 semanas de cotización 

para trabajador permanente 

y seis semanas para eventual. 

Maternidad. 

Cien por ciento del salario 

promedio de su grupo de cot! 

·zación. 

R de T. 

Recibe el cien por ciento de 

su salario. 

En el seguro de Invalidez. 

lSSSTE 

Seguro de jubilación 
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Pensión de retiro por edad y 

tiempo de servicios, cesantía 

en edad avanzada, ivalidez, y 

pensión por muerte. 

Derecho a asistencia médica, diaK 

nóstico, odontolog{a, quirúrgica 

hospitalaria y farmaceútica. 

E Y M 

Se cubrirá el salario Integro 

que perciba el trabajador. 

Maternidad. 

El cinco por ciento de su salario 

R de T. 

Recibe el cien por ciento de su 

salario .. 

Jubilación. 



Vejez, cesantía, tendrá der~ 

cho a una pensión. 

Seguro de muerte. 

El Instituto otorgará 

a los beneficiarios del tr~ 

bajador o del pensionado, -

pensión de viudez, orfandad 

y ascendientes. 

Son compatibles con el des-

empeño de un trabajo remun~ 

rado, las pensiones por: 

a). Inca~acidad permanente, 

b). Invalidez, vejez, y ce-

santía en edad avanzada, 

~on las limitaciones de-

la ley. 

e). Viudez. 
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Recibe el cien por ciento del -

sueldo promedio básico obtenido-

en el último año inmediato ante-

rior. 

Pensión de retiro por edad 

y tiempo de servicio, dará el -

cincuenta por ciento del salario 

promedio, en el último año, con-

55 años de edad y 15 de cotiza--

ción. 

Pensión por cesantía en edad ava!! 

zada, requiere diez años de serv.!, 

cio y sesenta de edad, se dá un 

40%. Pensión por invalidez, con 

15 años cotizados, inhabilitados 

para trabajar, pensión de 50%. 

Muerte, pensión se le otorga a -

familiares. 

La pensión de viudez es compatible 

con la de jubilación, pensióñ de -

retiro por edad y tiempo de serví-

cios, cesantía en edad avanzada y 

con una de R. de T. La de orfandad 

con otra generada por otro progen! 

tor. 

La de invalidez con la de viudez. 



ORGANOS DE ADHINISTRACIOll 

l. Asamblea General 

2. Consejo Técnico 

3. Comisión de Vigilancia 

4. Director General 

IMSS 

OTROS SERVICIOS 

Préstamos hiptecarios 

Ayuda para gastos de matri

monio. 

Asignaciones familiares 

Ayuda asistencial. 

Prestaciones sociales y 

cultura1es. 

5. Cotización. 

COTIZACION PARA EL IMSS. 

l. Junta Directiva 

2. Director General 

3. Comisión Ejecutiva del 

Fondo de la Vivienda 

4. Comisión de Vigilancia 

ISSSTE 

OTROS SERVICIOS 

Préstamos a corto plazo 

Piéstamos a mediano plazo 

Préstamos hipotecarios 

Prestaciones sociales y 

culturales. 
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El salario base de cotización se integra con los pagos hechos -

en efectivo por cuota diaria, y las gratificaciones, percepciones, ali -

mentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cua]; 

quier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus -

servicios. 
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Para determinar el grupo a que pertenece el asegurado y la forma 

como cotizará se aplicarán las siguientes reglas: 

I. El bimestre será el período de pago de cuotas. El Instituto d~ 

terminará anualmente el número de semanas que comprendan cada uno de los -

bimestres. 

II. Para fijar el salario diario en caso de que se pague por se

mana, quincena o mes, se dividirá la remuneración correspondiente entre -

siete, quince o treinta respectivamente. 

111. Si por la naturaleza o peculiaridades de las labores, el -

salario no se estipula por semana o por mes, sino por día trabajado y co~ 

prende menos días de los de una semana, o el asegurado labora jornadas -

reducidas y su salario se determina por unidad de tiempo, el reglamento -

establecerá las bases y forma de cotización y las modalidades conforme a

las cuales se otorgarán las prestaciones económicas. 

COTIZACION PARA EL ISSSTE. 

El sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos de la 

respectiva Ley. se integrará ~olamente con e1 sueldo presupuesta!. el 

sobresueldo. y la compensación. excluyéndose cualquier otra prestación 

que e1 trabajador percibiera con motivo de su trabajo. 
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Todo trabajador deberá cubrir al Instituto una cuota obligatoria 

del 8% del sueldo básico de que disfrute. 

Las dependencias y entidades públicas sujetas el régimen del -

ISSSTE, cubrirán al Instituto como aportaciones el equivalente al 17.75% 

del sueldo básico de los trabajadores. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- La seguridad social puede ser definida tanto en su función política 

de satisfacción de las necesidades materiales e inmateriales de la

población, como en su función jurídica de instrumento para log~ar -

un fin. 

2.- Históricamente el régimen liberal dió preferencia a la voluntad y a 

los intereses individuales y el régimen intervensionista ~ntepo~e -

las necesidadea colectivas a las de los individuos en particular. 

3.- Existen varias definiciones de seguridad social 1 todas ellas ca~ -

buenos argumentan de sustentación,pero pensamos que la más adecuada 

es la que proporciona Almansa Pastor que la considera como el ins -

trume~to estatal específico protector de las necenidades socialess

i~dividuales y colectivas, en la extensió~ que lo permita su organ! 

zación financiera. 

4.- Por otra parte el Derecho Social ha cobrado cada vez mayor importa!!_ 

cia como u~a nueva aspecialidad del Derecho que regula la protec -

ción de los intereses prioritarios de los grandes grupos sociales -

de la población. 

5.- Sn debe distinguir entre seguro social como instrumento y seguro 

social como obligación del Estado de amparar integralmente a sus 

individuos. 
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b.- A travis de la historia el hombre de todos los tiempos, pueblos y -

credos, se hn enfrentado al probler.l.:J. de la inseguridad; antaño tra

tó de resolverlo practicando la caridad y el altruismo, pero la cri

sis universal que trajo consigo la Revolución Industrial y el adveni 

miento del régimen capitalista, hizo patente la necesidad de organi

zar instituciones controladas por el Estado, para garantizar lo que

era una demanda apremiante de las clases trabajadoras. 

7.- A finales del siglo pasado en Alemania e Inglaterra surgieron las

primeras instituciones de seguro social en medio de graves -

conflictos y crisis políticas que a veces 

de control de estos Estados. 

rebasaban los medios 

B.- En México durante los tiempos de la dominación española la obra de -

los misioneros en casi todo el país fué determinante en la protec -

ción de los indígenas y de los indigentes, pero fue durance la Revo

lución Social de 1910 cuando se postuló como un principio fundamen -

tal la creación de un régimen de seguridad social para nuestro pue -

blo. lo que se plasmó abiertamente en la Constitución de 1917. 

9.- A pesar de esa base prioritaria plasmada en la Constitución, fue ne

cesaria la mano enérgica de varios presidentes, hasta que bajo el -

régimen de don Manuel Avila Camacho se créo el !.M.S.S. y ya en tie!!! 

pos mis recientes el I.S.S.S.T.E. y el I.S.S.F.A.M. para integrar -

todo un régimen de seguridad social. 
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10.- Para la población civil son el !.M.S.S. y el I.S.S.s.T.E. sus dos 

grandes institutos, con los cuales cubren sus requerimientos de -

saguridad social. 

11.- Ambas instituciones son definidas por sus respectivas leyes como

organismos públicos descentralizados con personalidad jurídica y

patrimonio propio, cuyo objetivo fundamental es el de proporcionar 

la seguridad social a sus afiliados, unos como trabajadores priv!!_ 

dos y otros como servidores públicos, respectivamente. 

12.- Los afiliados de las dos instituciones son cada día más y provie

nen de diversos sectores de la actividad económica, la tendencia

es la de agrupar a un mayor número de individuos dentro de sus --

prestaciones; en tal virtud, en fecha muy reciente han sido incoE 

porados los taxistas de la ciudad de México y los estudiantes de

todo el país que cursan sus estudios en la enseñanza media supe-

rior y superior en las escuelas oficiales. 

13.- Las instituciones de seguridad social tienen dentro de sus objeti

vos abarcar cada d!a a más trabajadores. 

14.- Dentro de las leyes del Seguro Social e I.S.S.S.T.E. no se ha est~ 

blecido la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer. 

15.- La Ley del Seguro Social contempla el aumento de las pensiones 

anualmente, mientras que la Ley del I.S.S.S.T.E. establece que 

serán aumentadas en la misma.proporción que aumente el salario de-
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los trabajadores en activo, lo que peroite mayor seguridad al pen

sionado. 

16.- Al hacer el análisis consideramos que las prestaciones otorgadas a 

los trabajadores asegurados pueden ser superadas a través de la r~ 

visión y modificación de los cálculos a~tuariales. 

17.- La demanda de atención médica rebasa las instalaciones y el perso

nal con que actualmente cuentan ambas ínstituciones de seguridad -

social. 
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